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OPOSICIONES

Tribunal para ju=gar el concursú-opo
sición a plazas de Maestros de retra
sados y anormales del Colegio Nacio-

de Ciegos.

Se pone en conocimiento de los
aspirantes al referido concurso-oposi.
ción que deben presentarse en el do
micilio del Colegio Nacional de Ciegos
el día 27 del presente mes, a }as dieci
siete, advirtiéndoles al propjo tiempo
que completen le. documentación que
les faIte.

ChaJIUartin de la Rosa' C\fadridL 14
de Enero de 1936.-El Secretario, Al~

fredo iMena.-Visto bueno: el Presi
dente, Gregorio Hernández.

p-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARB. DE OBRAS
PUBLICAS

En virtud de 10 dispuesto por Or
den de 10 del actual, esta Subsecretaría
ha señalado el dia 14 del próximo mes
de Fehrero, a las doce horas, para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de cierre de la zona del Arenal
del puerto de Vigo (prime. tramo),
provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de ciento dos
mil doscientas ochenta y ocho pesetas
con setenta y seis céntimos.

La subasta se cel-ebrará en los tér~

minos prevenidos por la Instruc~ión

de 11 de Septiembre de 1886, Real or
den de 30 de Octubre de 1907, Ley de
Administración :r Contabilidad de la
Hacienda pública de 1." de Julio de
1911 y demás disposiciones "..igelltes,
en .Madrid, ante la Subsecretaría del
l\linisterio de Obras públicas, hallán
dose de IDs.nifiesto para conocimiento
del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes en di
cho ~finisterio y en las oficinas de la
Junta del Puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del )Iinisterio
de Obras públícas, en las horas hábi·
les de oficina, desde el dia de la fe
cha hasta el día 8 de Febrero próxi~

roo, y en todas las Jefaturas de Obras
públicas -en los mismos dias y horas.

Las 'Proposiciones se ·presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta, ajustándose al modelo
adjunto, "Ji la cantidad que ha de con·
signarse preYiamente, como garantía
para tomar parte en la subasta, será
de tres mil cien pesetas en metálico O
efectos de la Deuda pública al tipo que
les está as.ignado por las !\'igentes JIS
:posiciones, debiendo acompañarse a
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del mo
do que prcYiene la repetida Instruc~

ción y póliza de adquisición de los
,'alores en su caso.

.-\. cada proposición se acompañaran..

debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

l." Cédula per.,onal del licitador y
justificación de pago de retiro olnero,
accidentes y contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del w.i:S.IllO, si actúan en
nombre de otro.

3." Tratandose de sociedades. <10
eumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Re.gistro mer·
cantil, su tapacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita~

dos para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presen tará la certifica
ción de incompatibilidad a que se re
fiere la Real orden de ~4 de DicieJm
bre de 1925 )' la relatiya al precio de
los jornales ;nínimos mínimos de la
localidad.

En el caso que resulten dos o mas
proposiciones iguales, se YeJ"ificará en
el acto licitación por pujas a la liana,
durante el término de quince minutos,
entre 10s licitadores de aqueHas pro
posiciones, y si terminado dicho pla
zo SGbsistiese la igualdad. la adjudica
ción se decidirá por medio de sorteo.

:Madl·id. U de Enero de 1936.- El
Subsecretario, J. Castillejo.-P. D.,
Casi-miro Juanes.

Modelo de proposición.
Don N. x., "ecino de ..., calle de ... ,

número '.', según cédula personal nú
mero ... , enterado del anuncio publi
cado con fecha ... de .. , último y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de Cierre de la
zona del Arenal del puerto de Vigo
(Pontendra), proYincia de ,._, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de los mismos. COn estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantid:1d de "'.
(Aquí la proposición que se haga. ad
mitiendo O mejorando, lisa y llana·
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas "Ji
céntimos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la (oje
cución de las obras, asi como toda
aquella en ,que se añada alguna clau
sula.)

Asimismo Se compromete a que las
remuneraciones rminimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
cate.goría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :\larzo de
1929,

c:Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, ademas de las facultativas co
rrespondien.tes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de ll'!arzo de 1903, han de regir en
la contrata de las obra.~ de Cierre
de la ::ona del Arenal del puerto de
Vigo (Pontevedra). primer tramo,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la suma de pesetas ciento dos
mil doscientas ochenta y ocho pese
tas con setenta y seis céntimos.

lo" Serán objeto de este contrato
las obras de Cierre de la zona del Are·

nal del pllerto lle Vigo (tramo 1.0), :lel
puerto de .' _, eoa sujeción al proyec:to
aprobado por Orden de L° dc Abril de
H3~. a las condicione':,; dd pliego de
13s gt'lle rales para con t¡,alación de
Obras públicas y a las que se inser
tan a continuación.

2," Pueden SL"I' conlra[istas de
Obras púLlicas los cspañollós que se ha·
llen en posesión de SIIS derechos eiYi
les con 3.rn~n·lo a la..'\ le\,C's ,vioentes ,,'
las' Soeiedau'; y Compañia.~ l~galm;n·":
te constituidas o reconocidas en Es·

o. ¡.);.tiia. (Juedan exceptuados: 1.0 Los que
se h~llen procesados crif1¡jn:?'mel1~ si
hubiere rel:aido contw ellos auto de
prisión. 2." Los que estuvieren fallidos
tU su:,;pemi0n de pago" O con sus bi€·
lles intencnidos; :y 3." Los que es:u
deren apl'emiados como d~udores a
los caudaleS públicos en concepto de
segunuos cO!ltribUYf"nies. L:<s Socieda
des h:.¡vdll de juslificar su cnp:.lcid:li.l.
juridil::.t jJara ceJehr:Jr contr:.llos. De·
bera aeompai\:.lrse lJor Lodo licita(ior
cumplimiento ue lo prevenido 'en el
Real decreto de G de ),f:¡rzo de 1929,
r cerl ifk:.lc ión reja tiva a in COJll patibi Ji·
dades que delermin a el Rt':ll d~creto

de 24 de Diciembre de 1!J2S.
:{o" Para tomal' parie en la sub3sta

¡]eherú eonstituir el licítador en la Ca·
ja generoal de Depósitos o en alg:ma
de sus Sueursales una ibnza prO\'isio
nal en metálico o en eCedos de l:l Den
uapública :11 tipo ·que les e-"tu Dsigna.
do por las vigen tes disposiciones. [le
hiendo en este último caso acompaiiar
se la póliza de :ldql1isiciún de los \'a
lores de que está formada por el im"
palie de tres mil cien peset:ls. Este de
pósito será dentello a los lieitaciores
a quienes no se adjudique el contrato.

4." El I'ematanle queda obl igarlo a
otorgar la correspondiente escri~ura

:mte Xotario designado por el Colcóio
Notarial dc C\Jadrid dentro del t(·rmi·
1\0 de un mes, cont:ldo desde la fe,'ha
en que puhlique la adjlldical'ión en la
G_-\.CETA DE :\IADRID, Y se notifique nI
in teresado.

Todos los gastos <Id contralo. aiHt1l·
cios. honorarios de]. :.'\otario, pago Je!
Lrnpuesto de Derechos reales. llegue o
no a otorgarse la Escritura.' serán de
cuenta del adjudicatario. así como los
illlpuestos que legalmen te .se est:lblcl.
can. y únicamente la administraciun
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5," Antes del otorg-amiento de la es
critura deberá el adjudicatario consigo
nar como fianza en .:\iladrid, en la Ca-·
ja general de Depós.itos, en metálico o
efectos de la Deuda pública. el tipo
asignado por las disposiciones rdgen
tes, el 5 por 100 del importe del prf'
supues~o de con trata. con el aumento
prescrito en el Rea,l decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubif're lugar a ello.

En ca:,;o de amortización tolal o p<1r
cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario I\-iene obligadQ
a reponerlos en la cuantía que sea ne"
cesario. para que el importe de la ga::'
rantía no se a11f're. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica,

6." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liql1idación defiaitiY3 y se
justifique el pago total de la con tribu
ción de subsidio industrial Y: de las
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obligaciones con~r:.1idil5 po. nqtlél en
tre las cualc:s JlguJ"nr¡'¡n las de los d:uios
:r perjuicios, '/ jornaks y n¡¡!tl"l'ialf:'s de
accidente~ del trabajo, ron forllle a]. ar
tIculo 65 del Pliego general de condi
ciones,

"i." Se dará principio a la ~jerll

ción de 13.5 obras dl~ntro dcJ lérmino
de un :m·es. con tados desde la fecha del
otol'gamiento de la t'scrilllra de contru.
tao y deÍJerán quedar lerminad:{s ~11

el plazo de seis ll){'Sl?S a '-'ontar desde
la fecha en que sc dé comienzo a Jos
trahajD's.

8." Todos lüs gaslos del replanteo.
vigilancia y (k Jiquitlación strán llor
cuenta del contrlllis!a.

9." Se ~credit;¡r:' <.11 contl':Jlista el
importe de 11lS obr¡:¡s decu!:.lun,<; COIl
(¡['reglo a '0 que resulfe de Jas ccrllfi
c:;¡doncs expedidas pOI' d In~en ierO
Director del puerto de \'igo. El nLono
de las cerliJiCf:dones ~-e lIurá en mcl{l
lico, con el descuento del l,30 ImI'
100 del impuesto sobre pagos del Es
tado, asi como los que e.,lablezL':lIl las
dispúsicion es vigen les,

10. En cUlIiplimiento de lo dis;JlIt's
to en el Real decrelo ue 29 de Septi':Ill
bre de 192ü. se abonurún pOI' el auju
dicalario. p:lra s:o!tlsfal'er los gHslos de
inspección de la Administración, las
cantidades o pOI'cenwjes que en aque
lla disposieion se citan.

11. En cu:.Ill lo a los plazos lJarei.ales
de ejecución de las obras, se tenura en
cuenta Jo que d¡sJJone el PJieg-o gene
ral dE" condiciones de 1:3 de Marzo de
190:~ y la OrJen de ~7 ue l\bVo de
1932. Eslo no obstante, el conti'alisül
podra desarrollar los trabajos en lIla
yor escala que 1::1 necesaria para ~je

cular las ohras en el tiempo prefijaJo.
Sin embargo, no tendrá derceho a que
se le abone en un ejercicio econúmic-o
rnu)'or suma que la que eOITesponúa .a
prorrata, teniendo en cuenta la ca!l'
tidad del remate )' el plazo d(~ eje'~ll

cíón, siendo las anual·ldadcs para eslt!
contrata las que se fijan ~n la condi
ción 13, de las que se dedueirá la par
te correspondient~ a la baja que se
obtenga en la subasta. Por lo tan lo. los
derechos que el artículo 40 del pliego
de condiciones genel'ales concede al
contratista, no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certifi
caciones, sino de la época en que je
ben realizarse }os pagos,

1'.2. En las obras objeto de este eon
trato no tendrá carácter obligatorio ia
rescisión del mismo en los casos a CjJe
se refiere al artículo 52 del ~)1iego de
condiciones generales modificado por
Real decreto de 25 d.e Oelubre de 1912
y 16 de :\layo de 1925, y serú poteslali.
\'0 para las p~rleg contratantes, de
hiendo cual'quiera de ellas allanarse a
]a rescisión cuando la otra declare "lue
quiere ejercer su derecho de rescin
dir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio ,193G, 50.000 pesetns.
En el ejercicio 1937, .52,288,76 pese

tas.
14, Con anterioridad al comienzo

de ·las obras y después de la adjudiea
ción dennitrra, el cOlltratista deherá
"alorar contradictoriamente con la Ad
ministradón el inventario de los Ille
dips auxilia;:es con 10$ ;que han de eje-

C"uttll' ius ohr:ls, a ]O~ l'fcdos de la es
tab1ceiuo en el lJúrr~lfL' sii,:l.liellte:

T¿!llIO en L'l easu tic rl'''l'isiúll. (:ud
LJUicl'u que se~1 SI( ('l1US¡J. ('l)1ll0' en el
de no Iermil1l1l'se b.s olll':lS, por in
r:uITJjJJimiento deJ. n.JIllrato, la Admi
nisll'!.~iul1 SI:' rest"rvulll ütculwil de !n
c:.tulurse d.: la lot<tli<1ad 1) p:.H'te de l:..ts
medios <lllxi I¡an's t:YnlJ leudos en las
obras y que jm;.(:I.,e apl'O\ eeJIUblcs en
este il1sl;wte jJar:1 üt cunlilluación de
I[ls ·misllI:Js, ¿¡)wn;,¡n.jo al coillratlsla en
CüIlCl'p(O de aJquil~:' dl~ los JIledios au
xiliares inr.:llllauos el ;) POI' 100 rJel
Y:.l.1or de l:l tu.';<!ciún contr<.<uicluria 'l
que Se refiere t'l p{lrrnl'o :mteriol'.

Cna \'l:·z terminadas ·Ias obra~. szrún
deVueltos Jos liledios auxiliares int~.IlI

tarlns HI conlrali.,ta, !lO pudiendo SCI'

l'dinlllos el.: Ja olJra duranle todo el
cUJ"so de ella sin ¡,:onsenUmienlo de la
A dlllin i straciúll

15. El cOlllr:~!isla C]ucdar:i obligado
a la observancia ue Jo esta))] ecído en la
1.ey ~ohl'e el Confrato (le tr'abajo de
21 ele I\ovier1llJr~ de 1931, y :¡demils a
10 dispuesto sobre Heliro Obl'el'O en el
Hcnl dCe¡'I'lo de 19 L1e i\lurzo de 1!J19
y R,~gI3I1lenlo p:lr¡¡ su ;lp]ie~ll:iún lle
21 de En ero de 1921 Y LeJ' y Hegia
mento de accidcnll's del II'abajo de 8
d,~ Octubre dr.-.: 19:';~ v 31 de Ellel'o de
19:13, res¡Jeetiyuml'1l l~~.

16. La conlr¡tlueiún de las ohras se
har<Í con :lPreglo a la ley de 14 de Fe·
Lr'-?ro de 190í, Yo ell su ,,¡rtnrl, súla
mentr.-.: Sel":'In <\dll1ilidas l;¡s proposi
ciones en que se l.frpZC-<:ln ;'lrlículos o
eJeclos de prOt!llcf:iún n<li;¡ol1,¡I. salyo
los casus que :J;llorÍl'c la -vigente rela
c:un de excepciones. que s-e publican
:.Jlluallllcnte en cumplimiento ue! ar
¡lclllo 2." de didl:.l Lcv,

Asimismo en la rÚerida conlraW
ción se tenL1r:í, en cuen ta el }{t:¡;I:.¡
mento yigenie jJ<Jra la aplicación de
la mencionada ley, y /JIuy especial
mente los siguientes articulus de ,¡quéL

"Articulo 13. Cuando se havan ce·
lebr:'H.lo sin oblener poslur:.¡ o 'propo
sición <ldmisible, Ulla subllsla o con
curso sobre maleria reservada a la
producción lllle.ion;¡l, se ¡podrá adlmi
tir coneurrencia de la extranjer-.a en la
segunda subasta o segun do con cur.so
que se eonvoque con sujeción al mis·
mo pliego de condiciones que sir-vió
de base la primera vez.

Artículo 14. En la :;egunda subasta
o en el .segundo COncurso previstos
por el <Icticulo anteriol', los productos
naciopales serán preferidos en 'C.Qncu·
rrenci:t ·con los. productos e:xlranjeros,
excluidos de la relación vigente, mien.
ll"us el precio de 3qu~llos no exceda
-al de éstos en más del 10 por 100
del pn'do que sel1¡¡le J:í lE'Oposición
más módir.:a. Sil'mpre que el confra(o
compl'enda ipfoduetos ine1uidos en la
I'elación vigenle y 'Produclos que no
]0 eSlén, los pliegos de eondiciones,
y las proposiciones Jos agl'uparany
evalunritn por scp¡¡rado. En htles con
tratos la pr~ferl'ncia del producto na
ciollal estahledd:¡ por el pürtafo pre
ceden te cuando éste fllera aplicable,
que se lwrá si ln lJroposici:;n por ella
favorecida resulla enerosa en l!Dlis del
10 por 100. computado sobre el me
nor precio de los productos 11U figura
dos en di·clta :rehlción anual.

l ..rlícuJ o 1¡j, En todo t:<ISO las pro
posiciones han de expresar los pre·
ci.os en moneda eSp'añola~ elltendi~n-

uose por cuenta uei prO:;:lOnen te los
adeudos a:'(;lnceIarios, en su caso, Jes
dem{¡s i~llpuestos, los U·a.nsportes y
cualesqUIera ulros gas!!)s que se oca
sionen para efectuar la entrega, ségún
las condiciones del eO:lttato.

Ar'tieulo 1i. Las Autoridades \' los
f',H',cion<lrios de la Administracióñ que
otor.g'uen cu.,lcsqu ¡era contrata para
sel'\'icio de Obras públicas, cte-ber;;\n
euidar de que l¡¡s copias Iltet'¡¡les de
tales contratos ~ean comunicadas in
riH~diuta;1Ilci1te después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa, concUr
so o subast¡¡", a Ja Comisión Protecto.
r:1 de la P¡'odu·cción Nacional."

17. En lodo lo no previsto espe
cialmenl~ en este :Flicgo de condjcio~

Il~S se en!enuerim llv1J.cablcs los pre~

c:e:plos ut' 1::1 Jegls!f1ción general de
Obras púbJ leas, de la ·de con I.ratación
<tdminislr<lliva y de legislaciún social.

18. Un ejemplar dd Pliego general
de condiciones habi'it de remitirse a
la Presidencia del Consejo de Minis
Iros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado l'1l el :lrlículo 5." de la )ey de
19 de "!arto de 1912, .se 'hace có!lstar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
subasta, según certificación que cons
tll en el expediente de subasta de fe·
cha.3 de Junio de 1935.

20. Esteconlrato ~s esencialmen
te .aL1111inislralivo, y la resolución de
Jc~ !:ut!stiones 3 que pueda da. lugar
se ajus1<lrá a 13 ley de Contabilidad.
quedando sometillo el contratante -a la
jurisdicción administrativa ). conten
cjosoadrninisfrativo.

21, El contratista se compromete
rá a no reclamar- indemnización algu
n.a ni tal1lpoco rescisión del contra
to, aunque por acuerdo de las Or-jJani
z¡¡ciones corporalivJs de trabajo se au
menten los salarios a los operarios de
las obras.

~ladrid, 14 de Enero de 19J6.-EI
Subsecrelario, J. Castillejo.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BARCELONA

Concurso para la adquisición de varias
partidas de cable para conducciones

electricas.

De conformidad con lo acordado
por esta Junta ~n sesi6n de 12 de Sep
tiembre úllimo, se al1ut.rcia el presente
concurso !Jara el suministro de varios
cables para conducciones eléctricas
subterráneas.

El prc:·;upuesto de dicho suministro
es de 14 7.4il ,72peset<ls y el depósito
provisional :para tomar parte en el
concurso ser:í. de 5.000 pesetas.

Los pliegas de condiciones parlicu..
lares, económic3s y facultalívas que ré
girán se hallarán de manifiesto todos
los días laborables, de diez a una, en
la Secretaria de la Junta, a 'lJ31'tit del
día siguiente al én que >ie publique este
anuncio en la GACETA DE MADRID, has
la el anterior illclusÍ\'e en el que deba
/~elehrarse la apel'H!i'a de pliegos.

Dicho acto tendrá lugar ante Nota
rio, a las doce del dia siguiente h¡i.
hi! al último del plazo de diez días
na lUral~s, que comenzará a contarsé
desde el gue siga al de ¡nI inserción.
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en la r.ACET:~: admitiéndose las propo
siciones, durante aquel plazo. en St;:
cretarí~, en plie~o cerrado, extendi
das en papd sellado de ciase sext:,i
(4,;10 pesetasi , con arreglo al adju:ltó
modelo, debiQ:iHllente acompañado del.
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja de esta Junta el antes
indicado depósito proYisional y dI;: ht
c';;düla personal de (luien la suscriba,

El concurso se 2l.enderá a lo pre
"E'nido en las dbposiciones Yigen tl;:S
:r a lo estaluído en los citados plieg(,s
uc condiciones pal'ticU!ares y ~conó

micas facultatiyus.
Barcelona. 11 de Enero de 1930.

El Secretario-Contauor, Yicente Arias
de la r.Iaza,-Visto bueno: el Yicepre
sidente, Jllan Ferrer y Puig,

Modelo de proposición.

Don N. ,., N . .__ , vecino de , .. , ca
lle de ..., número _", según cé"dula
personal que acol1lp~ña, enterado del
anuncio publicado pOI' la Junta de
Obras del Puerto de Barcelona en la
GACETA DE :YI..... nRID del dia .. _, de lo
prevenido en los pliegos de eondicio
nes particulares y económícas y fa·
cultativas que rigen en el COIll::ur,.o
para el suministro a dicha Junta de
'Varios c3bles para conducciones eléc
tricas subterráneas :Y de los reqrJisitos
que exigen las disposiciones vigen tes
sobre la materia. se compromete a He·
val' a cabo dicho suministro por la
cantidad de ... (en letra. primero, y ci·
fras, después) ... pesetas.

{Fecha y firma del proponen te.)
5-49

DIPUTACIúN PROv~NCIAL DE L.-\
CORURA

Construcción de caminos vecinales.

Acordado por la Comisión Gestora
de esta Excma. Djpntación pro,·incial.
en sesión celebrada el dia 19 de Ju
nio de 1935, y de conformidad can lo
dispuesto en el He¡Úunenlo de Con·
trataclón de obras ..... Servicios muni
cipales de 2 de Julio de 19~4, decla
rado -aplicable a las Dipiltadones pro
vinciales por Dec.eio de S de Sep
tiembre de 1932, sacar a subasta las
obras de com:trucción d~l c~l;nir::.o ve
cin81" nlJme!'o n<W2 titu'ado de Siguei·
ro en la carrdera de La Coruña a POn
teveura a :\lo2.r con sujeción al proyec
to aprobado )' a los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, por
el tipo de 24í .961,02 pesetas, a que se
eleva el presnpuesto de con trata.

La subasta se celebrará en el Sa
lón oficial de la Presidencia de la Di·
putación, a las doce y treinta horas
del día siguiente a1 en que transcu
rran veinte hilJiJes. con tados desde el
inmediato 21 en que aparezca este
anuncio publicado en la GACI-:TA DE
:\I..... DRID, que oportunamente será se·
Ilalaclo en el Boletin Oficial de la pro
vincia, constituyendo el Tribunal de
dicha ~uhasta el Sr: Presidente de l-a
cHada Comisión Gestora o "ocal de
la misma en quien al efedo delegue
y un Sr. Diputado designado por la
expresada Combión para que la re
pre·;cnte en dicho ado. con a:>'\siencia
de un Notario del Husll'e Colegio de

esta c::lpital, se8:ún previene el ar\icu·
lu ;j." del mentado Re.;JarlJento.

El p!:Jzo fijildo para la pjecLlciún y
terminación de las ohr;:;s será el de
catorce meses. •

El }Jroyecto r pliego de condiciones
económic3s v facull:I1i'·ns €'~t:'Jrr-de IlW·

nilksto en la Secretaría de la Dipu
tación pro\-incial (Sección de Fomcn
to:, en los dias r horas hábiles de on
cina, y !as proposiciones o;'~:m,l,~ ,¡ h
subasta se presentarán en didl2. Séece
tal'iu v en bIS Oncin~:: de 1", !)irl"r--

, ción ¿d Hospital Pr·c,-inc:ial JI:" S:II~
Hago. depen dencia que P:.li":1 t:¡] oD.;e
lo se tiene también de,;ignad:1 desde
el dia sj.u:uiente a la jJu!,!i(',1l'iÚ¡; d..,
este anuncio hasta el anterior al en
que haya de celebr:lrse la :wba,t;:.
termin:.lnrlo el pl:no (le pro:sentaci{ln
a las trece honlS: CUYCI preseillaci.jn
se subordinarú a ¡liS f~)rmaJid<lde!' pre
"en idas en hl5 re:zlas se!:unda. terc('rn
.y quinta del artíc"Ulo 15 'del cit:~do He
g-lamento.
- Con slljeeiún al Re::.] decreto de 6
de ::\h!::-zo de 1929 (GACETA del dia 71,
los 1j(·itar!or{'s rlrhrn;n d ,,-l·lI':¡" (·n
aquéllas en que taJes remunel'acion('s
m¡ni¡¡:<ls pal'a los O[H"t.·:-os de cHb (~li

cio y cutegoria: siendo desecJ¡~ldas

:JCjlwlla-; en que t:.¡Jes n'mnnerne;nn(',>
sean inferiores a los tipos señ~l!aJos
por !:.l JefntUi'D ·de Oh¡-;1S :J(lO ¡,.-;.,.; de
estu jJro\,in('i:J. que apure(·en :.mblica
dos en ei R,)!elill Olelal de la mi:>:na
de 17 de :\!avo de lH2~.

Tl:lmbien ~:cr(¡n desechadas bs ql~e
cm'eZC3n elel jusrificante que :H'redite
estar al corriente en 1:'1 p~~o del Reli
ro Obrero, de conformidad con lo
piSpIWS[O P!1 :>1 Real decreto Je 21 de
Em'l·o de 1921.

El ndJudicat:lro aueda olJligado al
Clmwlin¡;t>nto de to(los los der:J:ís re·
quisitos dispuestos en el cxpres:\do RClll
decI'eto de 6 de :\Jurzo rel~H::ionlJdo con
la contraiación del trabajo.

Se acreditará rnensualmcnle al con·
tnltista el importe de las obras que
ejecute llor medio de rertifica<'iones
expedidas por la Seccic,n de Yias y
Obras provinciales, que serán s:.Ilisfl;:
chas con c3rgo ~d presUplIe~to exlr;J
ordinario aprobaclo en 27 de Agosto
de l!J28 para h ("():ls[r'll(·c1ún de c~

minos ,"ecinale5 de esta provincia.
El depósltu provisional, consisten

te en el -l ¡'OI" 1(Jf¡ dd tipo de SUL:¡S[¿l
necesario par:l tomar !JUrte en la mis
ma se l'onstituirú ~n la Depositaria de
fondos provinciales, en !'a Caja genc
ra] de Denósito,; o en cualquiera de
sus Sucursuies. y en la misma forma
se efedual':i el de la Ji:H1za definitiva.
que consistirá en el 10 por 100 del
importe del remate.

Las proi)Q~icio:les deber:'Jn ser ex
tendidas en papel de la clase SeXl(l.
reintegrada~, además, con un' timbre
provincial de una peseta.

Regirán en la subasta. y en la eje
cución de las o}}ras el citado Regl::J.
mento de 2 de julio de HJ::!4, y eomo
supletodo, el pliego de condiciones
generales para la contratación de
obras públicas de 13 de :\Iarzo de
1903 y demás disp0"liciones legales
que regulan Jos contratos de la Admi
nislra('ión general.

Se desi!·n:t .d Le!r'lf.lo (le esta r-iu
(iad. D. :\Iarcelino Dufonte Bermúdez,
pará. el baslanit.:o tie lJoderes, ~! se hl;(-

l'e sOlb,:,. une :! :I)'!C, el UUf> constituya
en 1:1 Depo'>it<li'ia dt, f¡:,n I Lis P¡"OV (n.
t~¡~d.:-,..; (,,1 deT!~'~";:~o !\r;'I\"¡S!fJl1~il p:J.ra
optar ,t la suhastn y Jeie de presentar
P¡·oj)(i.';;ieíollt:i en íOrl1l:1 k;;,a!, le será
descontado el 1U por 1UO del importe
(1(:'1 mbmo en el ¡¡clo de su uevolu
cior:!,

La Coru i'i ~j. 1D de Enero de 193G.
El Ykepresiden te, Gaspar Arauja Lu~

('es.-E! Se¡'n~tario, ~h.lrcelino Dufoa
te [;enJl:ldez.

J[odelu de pnposicié r1.

Don .. ,' n'cinc) de ... , según cédula
per~on.d que acorup:lÍla, número , _.,
cbse .... expedida en .. " ~- ·habitanie
en la l,usa número : .. , sita en \;) talle
de , .. , ente-r2do de! anuncio publicado
par:ol ];.1 adjudicación de la suL'usta de
las obras de cO:1struceión del Camino
\"L'¡":l~al número ()-:{ü2. tituladQ de Si
gueiro en la C:ll'relera de La Coruña a
¡jon ~t'\'cdra a :'.Ioar y del presu
¡JUe,,~o y pjiec;o:; de .:ondidones eco
nómicas y f~('"LIltatiq¡s., se comp¡'ome
te a tomadas :J su eargo con sujeción
a los men<"-ionados documentos, por la
cantidud de ... (e!l letr3) peseUls,

(Ferl~a y nn:l:l <.leí jE'O])Ol1E.nte·o
pC','"'Sljl::¡ r¡ue jo ¡-é'pr('~ente l,on poder
l.Ja:>t~lilte:ldo en forma,)

S-52

_~YU':-'¡TAMIE:\"Tü DE PALlllA
DE j)gLI.OI~CA

Ex/raclo dI! ius cundicioIl/:s que han
de n:yu!or ia stlbo,;lu ¡;W·Ü c();¡/ratar
el .~ervi("io de tronsuortes de mule
riak" ~iieclo" f.! O[);(!s. y que com~
prende, además, io,~ relativos al ar·
!.Jolado y jardines públicos, con f:.r
clllsiún de la pi!~dra ¡:loe/lacau!.!. y
de lo correspondiente u. la :=Olla de
EI1sanclle.

La. Sl.:b:¡sta se celc]Jrarú en el SaJón
de si:'siones de esle Ayuntamiento, el
día dieciochv (1 S) de Febrero próxi
mo, a las doce horas. kijo la presiden
cia del Alcalde o en quien d::>legue.

El tipo de sub'lsla en baja es de no
venta mil (90.UUO) pesetas al1UáJe!;,
que cobrará el contra tista por men
sualid~¡(les vencid'Is.

1.:ls )J¡'oposieiones se presenla;án en
la SecretarÍ3 lid Anmt:.ilnicnto. v en
las hoi'as compre,HÚdas en tre las' diez
v lus trece de todos los días labora
bles, a pHrtir del inmediato siguien
te a la publicuciün del anuncio en la
GACETA 1.:E :U_\D!UD. hasta el anlerior al
señalado para la sl.basta.

El depósito pro',isional se,a de
cuatro mil quiPo ientas (4_500) pesetas,
y la fiQn:za definitiva de nueve mil
(9,000) pesdas.

La contrata tendrá de uur::lción cin
co afios, prorrogables ]J0r otros cinco.
a voluntsd de h.s partes, a cuyo eÍecto
se <lvisara ('un 1l1l.'dio año deal1licipa·
eión. Empezará su vigencia dentro ue
lo~ dnco días si;:!uientes de haberse
tirmado la es..:rjlura.

Los poderes que confiú:aTI los lid·
taóores sedn !J¡lst:.wteados por el Ofi
cial Letrado de este .-\yuntamiento.

La sui);Jsta se udjudicará a la pro
posiciün más ventajosa. r si hubiere
dlls o más iguulcs. se resolverá por
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pujas a la llana, de.rante quince minu
tos, y por suerte, si subsiste la igual
dad.

El contratista se hará cargo de los
camiones del Ayuntamiento y de los,
chóferes y a~-udantes ocupados hoy en
el servicio.

El expediente, COn las condiciones
y demás datos, se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal de este
AyuntamieTlto (Negociado de Obras).

Modelo de proposición.

(En papel de la clase sexta y ade
más reintegrado con un sello munici
pal de dos pesetas).

Don X. K., vecino de __ ., domicilia
do en .. "' de edad ."" años, provisto
de su cédula personal de la tarifa ... ,
clase .. " número .... expedida. en .. _,
enterado de las condiciones regulado
ras del servicio de transportes, pu
blicadas en la GACETA DE l'i1.....DRlD Y
Boletín Oficial de esta provir.cia, nú
mer(, .. _, one obligo a tomar a mi car
go el expresado servicio por la c-anti
dad ao ual <'.e _.. (en letra) pesetas, su
jetándome en un todo a las condicio
nes y preceptos aplicables a la ma
teria.

(Fecha, en letra, y firma, entera).
. Al pie de cada proposición se ha
ra constar, a tenor de lo dispuesto,
que Jas remuneraciones minimas por
jornada legal y por horas extraordi
nar-its que percibirán los obreros que
se emnleen en este servicio son ...

. (Firma del proponente).
En el sobre que la contenga se di

rá: "Proposición para optar a la su
basta del sen-icio de transportes de
materiales para obras".

Acompañará un sobre con el res
guardo del depósito y la cédula per
sonal correspondiente.

Palma. 14 de Enero de 1936. - El
Alcalde-P.residente, Luis Ferrer.

S-51

• <i>O<>---
ADMINlSTRACION PROVINCIAL

SECCIO~ ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA.ENSEÑANZA. DE LA PROVIN

CL4. DE CIUDAD REAL

La Junt.a de Autoridades de esta pro
Yincia, reunida en el dia de hoy, te
niendo en cuenta la necesidad de estar
servidas las Escuelas nacionales que
se hallan vacantes y el automatismo
con que se hacen los nombramientos in
terinos, con .s.rreglo a la lista de aspi
rantes publicada en el "Boletín Oficial"
de esta provincia del dia 1.0 de Febre
ro de 1935, ha acol'dado expedir los si
3uicutes nombramientos de J1aestros y
Maestras interinos:

Don Berna.do Calle Gijón, Manza
n2.res.

Don Francisco Sánchez González, Al·
hambra.

Don Angel Carnacho Sánchez, Pedro
~Iuñoz.

Doña Josefina Diaz Fernández, Vi
11arta de San Juan.

Doña Manuela San José Centeno, Al
hambra.

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, en cumplimiento a la ley
Electoral y para conocimiento de los
interesados y del público en general por
si procediera reclamación alguna.

Ciudad- Real, 15 de Enero de 1936.
El Jef~.de ]a Sección, Ignacio Gall.

, " P-57

SECCION ADMI:-aSTRATIYA DE PRI·
MERA ENSE~_<\.NZA DE I..A PROVIN~

CIA DE LUG-O

Por omisión involuntaria ha deja
do de incluirse en la conyocatoria de
30 de Diciembre de 1935, publicada
en 1.a GAcETA DE .:\1ADRID de 8 de Enero
corriente, la Escuela mixta de :\Iaes
tra de RemItas, Ayuntamiento de Be
gor.tc, con un Censo de 297 habitan
tes; por cuyo motivo se incluye en la
referida convocatoria a proveer por
los turnos de traslado forzoso y rein
greso por excedencia voluntaria.

Lugo, 11 de Enero de 1936.-EI Je
fe de la Sección, }Ianuel Taboada.

P-47

SECCION AD1\uN1STRATIV.A DE PRI
MERA ENSEsANZA DE MAL..-\GA

Prouisión de Escuelas por el turno de
traslado forzoso, reingreso y consortes.

De acuerdo con lo que establecen so
bre provisión de Escuelas i"'acionales
el Decreto de 13 de iDiciembre de 19::14
y la Ot"den de 24 de Enero de 1935, se
anuncia para su provisión el siguiente
destino:

A 'ir!!.slado forzoso, reingreso y con~·

sortes, conforme al artículo 10 del De
creto de 24 de Diciembre de 1934, que
adjudic:a a consortes todas las vacan
tes que ocurran en localidades donde
haya menos de tres Escuelas de carla
sexo, la Escuela Kacional de niñas de
La Cala del )o1ora} (Senagalbón), loca
lidad que figura con 1.096 habitantes
de aerecho.

El plazo de petición será de diez
dias para el reingreso.

La resolución se ajustará a lo que las
disposiciones más arriba indicadas es
tablecen y al Decreto de 20 de Diciem
bre del año anterior.

Málaga, 15 de Enero de 1936.-El
Jefe de la Sección, Antonio Quintana.

P-53

SECCION AD~lINISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE MURCIA

Resolución de conCUrso.

En sesión de la Comisión de provisión
de Escuelas, feoha de hoy, se tomó el
acuerdo de declarar desierto el concur
so ,para la pro\'isión de las Escuelas
anunciadas en la "'Gaceta de ,Madrid"
del dia 29 de Diciembre último, en los
turnos de traslado forzoso, reingreso
y consortes. Sólo se presentaron expe· I
dientes solicitando por el turno de COll
sortes las vacantes de niñ0s y niñas de
Raal, suscritos por D. Rogelio Prefasi
Pujol, Maestro de Cehegin, y su señora
doña Mariana Campos Tarín, 11aestra
de Archivel, y. el matrimonio D. Antonio

García. Alcaraz, de La Torre (Cieza), y
su consorte doña Laura Torres Torre
blanca, que sirve en Blanca, todos de
esta provincia. Fueron desestimadas es
tas peticiones por disponerlo asi el ar
ticulo 7.0 del Decreto de 2i de Di
ciembre de 1934, ("Gacetan del 29).

Lo que se public'3. en est~ :p~riódico

Oficial para general conocimiento..
Murcia, ti de Enero de 1936.-El Jefe

de la Sección, J. Cano.
P-59

SECCWN ADl'-HXISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE NAVARRA.

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial de 24 de
Enero de 1935, esta Sección anuncia
para su p:rovisión en propiedad por los
turnos de reingreso, traslado forzoso y
consorte'5, las siguientes Escu.elas:

Para Maestro.

Lizárraga, Ayuntamien.to de Ergoye.
na; mixta; 546 habitantes.

Pan. Maestra.

Cortes, Ayuntamiento de Cortes; pár
yulos ¡:¡úmero 1; 2.406 habitantes.

Izu, Ayuntamiento de Olza¡ mixta; 95
habi tantes.

Las solicitudes, acompañadas de ho
jas dc servicios certificadas y de los
dernas documentos, en su caso, serán.
presentadas en esta Sección, en el pla
zo de quince dias naturales, contados
desde el siguiente al en que se inserte
este anuncio en la "Gaceta de .Madrid".

Las ,;acantes solicitadas se aójudic.a
rán previa propuesta de los Ayunta
mientos correspondientes, con arreglo a
la modalidad especial de esta provincia.
~ota.-La Escuela de Cortes está

pendiente del anuncio 2. concursillo y
no puede solicitarse por el turno de con
sortes.

Pamplona, 15 de Enero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, Benigno Janin.

P-60

SECCroN ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN~

erA DE ZARAGOZ.A

En sesión celebrada en el dii( de
hoy por la Comisión de adjudicación
de vacantes de esta provincia. por los
turnos primero, segundo y tercero del
Estatuto, y de conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 13 y 2i de
Diciembre de 1934 y Orden ministe~

rial de 26 de .Marzo de 1935, han sido
formulados los nombramientos si
guientes:

Maestros.

Don Bernardo Bayona Beamón, de
Busn~la (Burgos), para la unitaria nú~

mero 4 de niños, de Tarazona, como
consorte de doña Maria del Pilar AZ
llar Gracia, Maestra propietaria de la
Escuela nacional de párvulos núme~

ro 3, de dicha localidad.
Lo que se hace público ~n cumpli

miento de la:; citadas di!'lposiciones.
Zaragoza, 11 de Enero de 1936.-EI

Jefe de la Sección (ilegibie).
J>-53
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DELEGACION DE HACIENDA DE L.A.
PROVINCIA DE )IADRID

La Junta admillistrati\-a de esta pro
\'incia, en reunión celebrada el dia
10 del mes' en curso para conocer en
el expediente por defraudación. nú
mero 107 de 1935. instruido por
aprehensión de una manta de tercio
pelo de seda, ha dictado el siguiente
fallu:

Primero. Declarar cometida una
falta de deü'audación comprendida
en el caso tercero del artículo 8.°. en
rel:lción con el 12 00 la ley de Con
trabando y Defraudación. y por la
cuantía de 1.771,8U pesetas, en mone
da corricn te.

Segundo. Declarar responsable de
dicha falta de defraudación y pOr el
concepto <le autor a D. Juanito "El
Indio", domiciliadQ en Gibraltar.

Tercero. Deciarar la concurrencia
de la circunstancia atenuaúte cuarta
del articulo 16.

Cuarta.. 1m¡Joner como multa el
Iri.plo de los derechos arancelarios, o
sean 5.315,40 D~setas, y que en el caso
de insolven(ja del declarado respon
sable. y :si fuere habido. se exija que
por el mismo se cumpla la pe!la subsi
diaria de priyación de libertad en el
modo, tiempo y forma establecidos por
la ley de Contrabando y Defrauda·
ciÓn.

Quinta. Declarar la incautación de
la rnercancia a los efectos de su venta
en pública subasta.

Sexto- Absolver libremente al con
signatario D. ~Iodeslo Aguirre y al
porteador, D. Nicolás Sebastián Pul
ma'rlño.

Séptima. Declarar haber lugar a la
concesión de premio a los aprehen
sores.

y no siendo conocido el domicilio
en Espana del inculpado y declarado
responsable, D~ J uanito "El Indio",
se le nol1fica el fallo anterior para su
conocimiento y demás efectos; advir
tiendo que dicho fallo es apelable an
te el Tribunal EconÓmicoadministra·
Uva Central, en el plazo de quince
días h&biJes, y que la multa impues
ta tiene que ser ingresada en el Teso
ro en el mismo plazo de los quince
días hábiles.

Jladrid, 13 de Enero de 193G.-El
Dele:;ado de Hacienda. Rica~do ~Iiguel
Ah-arez. p-

JUX'!'A PROYIKCIAL DE BENEFI
. CENCIA DE M...-\DRID

Hallándose '\'acante una dote de mil
ducados. de las establecidas en la fun
,lación benéfh:a de D. Ignacio Ortiz de
:.\íoncada, en favor de sus parientes
más próximas, doncellas y pobres, des
('eadientcs de sus hermanos, y una dote
de se~enta ducados, para doncellas po
bres y felígreses de la primitiva parro
quia de San Sebastián. de esta capital;
se llama a l<ls que se consideren con
derecho a dichas dotes, para que en el
término de treinta dias presente sus
instancias, documentadas, en la Secre
taría de la Junta. calle de Roberto Cas
tro\'ido. número '6.

:\Iadrld. ti de Enero de 1936_-El Se·
cretarío de la Junta. F. Blanco.-Visto
bueno: la Vicepresidenta, P. Velasco_

P--45

OFICEiA LIQUIDADORA DEL 1M.
PUESTO DE DERECHOS REALES

DE MOLL."{A DE AR.AGO~

Notificación.

En cumplimiento del fallo d&1 T!'ibu
nal Económi<;:oadroinistrativo Centrlli de
,fech¡¡o 12 de ~oviembre de 1935, se ele
vó a la Abogada del Estado -de Guada
lajara para su aprobación, un expe
diente de investigación relati.vo a con
trato de ejecución de obras celebrado
por D. Pedro Sanz López con el A:¡"un-

. tamiento de Tordedego y otro$, cuyo
expediente de investigación ha sido
aprobado con fecha 13 de Diciembre
último sobre una ba~e liquidable de
trescientas setenta mil pesetas. y ha
biéndoso ausentado el contribuyente de
su último domicilio en :\1adrid. Yeláz
q".lez, lí, según diligencia negativa de
aquella Alcaldía, se notifica por .edictos
a dicho contribuyente esta diligencia
de aprobación, sefialandosele con arre
glo a la Ley un plazo de quince días
para que pueda interponer el corres
pondiente recurso ante el Tribunal &0
nómicoadministratiYo de Guadalajara.

::Uolina, 13 de Enero de 1936.-El Li
quidador. E. Colomer.

P-46

. ~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HISPANO COLONIAL

El Con~ejo de Administración, con
arreglo a 10 prevenido en el artículo 25
de los Estatutos, ha acordado convocar
a los señores accionistas a J un l<l gene
ral ordinaria, que se celebrará el día
30 de los corrientes, a las cinco de la
tarde, en el domicilio social <Rambla
de los Estu-dios, nÚInero 1, bajos), con
objeto de aprobar el balance y cuentas
del 59 ejercicio social. terminado el dia
31 de Diciembre de 1935.

Conforme al .artículo 26 de los Esta
tutos, sea cual fuere el número de los
concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la Junta ge
neral y celebrará sesión con plena vali
dez legaL

Para tener <lerecho de asistencia a
la Junta. será preciso depositar un nú
mero de acciones no inferior a cin
cuenta. hasta el día 2i y hora de las
doce, en Barcelona y provincias cala
lanas, en las Cajas de la Central, Su
cursales o Agencias del Banco; en M8
drid, en el Banco Central, y en el resto
de España. en casa de los cOl:Tesponsa
les del Banco; en cuyos establecimien
tos se expedirán los correspondientes
resguardos y papeletas de entrada a
los depositantes.

Los socios que no ·posean individual
mente cincuenta acciones; podrán, se~

gún el artículo 27 de los Estatutos, re~

unirse y confiar la representadón de
sus acciones, cincuenta por lo menos.
a uno de en,tre ellos.

El derecho de asistencia puede dele·
garse a otro accionista, a cuyo efecto
se facilitarán ejemplares de poderes
en los puntos donde se admiten depó
sitos.

Todo lo que. por a-cuerdo del Conse-

jo de A<lministradón. se anuncia pa,ra
conocimiento de los interesados.

Barcelona, 16 de Enero de 1936.-El
Director general, Eduardo )'LL Buxa
<leras.

X-24i

BANCO HISPANO COLOXaL

El Consejo de Administración, en se-
. sión del 13 ~orr.·iente. ha acordado con
\:ocar a los señores accionist<ls a Junta
general extraordinaJ"h que se celebra
rá el día 30 del actual,' a las seis v me
dia. -de la larde, en el domicilio social
(Rambla de lo:; Estudios. número l.
bajo~), con objeto de tratar y resolver
sobre la modificación de los articulos
números 10, 11. 13, 17, 18, Ht, 20, 21 Y
22 de los E:;tatutos sociales, referentes
todos al régimen administrativo de la
Sociedad, con objeto de ad.aptarlos a
su actual estructura intei"ior.

Para tener derecho de asistencia a
la Junta, será preciso depositar un nú
mero de acciones no inferior a cin
cuenta, basta el día 2i y hora de las
doce. en Barcelona y provincias cala
lanas, en las Cajas de la Central, Su
cursales O Agencias del Banco; en Ma
drid, en el Banco Central, y en el resto
de España, en casa de los corresponsa
les del Banco; en cu'Vos estab-Ieümien
tos se expedirán los' correspondientes
resguardos J'. papeletas de entrada a
los depositantes.

Los socios que no posean in'dividual
mente cincuenta acciones, podrán, se
gún el articulo 27 de los Estatutos, re
unirse y confiar la repr~sentación de
sus acciones, cincuenta por lo menos,
a uno de entre ellos_

El derecho de asistencia puede dele
g3.rse a otro accionista, a cu:);o efecto
se facilitarán ejemplares de poderes
en los puntos donde se admiten depó
sitos.

Todo lo que, por acuerdo del Conse·
jo de Administración, se anuncia para
conocimiento d<;: los interesados.

Barcelona, 16 de Enero de 1936.-El
Director general, Eduardo )L" Buxa
deras.

X-246

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Cumpliendo lo preceptuado en la es
critura de emisión de las obligaciones
hipotecarias de 6 por 100, emitidas en
Enero de 1922. se sortearán en el do
micilio social (Alameda de Recalde,
27), el día 23 del mes actual. a las diez
y media de la manana, las obligaciones
correspondientes a la amornzación El;
ñalada para el afio 1935.

El acto, que será público, se celebrará
ante :Notario, con a:üstencia de la Co
misión -delegada del Consejo de Admi
nistración, ~' las bolas extraíd.as se con
servarán hasta el próximo sorteo en las
oficinas de la Sociedad para facilitar
su comprobación a los obligacionistas
que lo deseen.

Bilbao, 17 de Enero de 1936.-El Se
cretario del Consejo de Administra·
ción, Juan María de Goyarrola.

X--240
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JUZGADO DE PRIMERA lNST.-\NCa
NUM};RO 15, DE BAgCELONA..

Las acciones pagadas en plazos co
brarán en los mismos meses de Junio
y Dkiernke de 19:::6 Üi c::mtidaa que les
corresponda, a razón rie ;) pGl:" 100 de
interés anual sobre jos desembolsos
que tengan efectuados: en Junio y Di
ciembre de 193'i, b mit.sd (Íe1 di"idcn
do que COi"responda " ¡as acciones ·an·
tiguas, y desde 1938 el dividendo como
pleto.

6." Si quedase alguna act::ión sin sus
cribir se prorratearán entre los accio
nistas que expresamente, al efectuar la
suscripción. hubieren hecho constar este
su deseo; prorrateo que efe!:'tuará el
Consejo.

Al hacer la suscripción se ¡:nt.egarán
recibos provisionales. que serán can
.ieados oportunamente por Jos titules
definitivos. _ ¡¡,

~Iadrid, 11 de Enero de 1936.--EI Se
cretario, .-\, de Goitia.

En virtud de lo dispuesto· por el
señor Juez de primera instanda del
Juzgado número 15, en pro'\"idencia de
3 del actual, dictada en los autos de
procedimient.o judicial-sumario que es
tablece la ley Hipotecaria, promovi
dos POli doña Delfina Riera Cifuen~
tes, contra D. Pablo' Bayle Rodríguez,
se expide el ¡presenté por el que se
anuncia la venta en pública subasta,
PDr segunda vez. térmifllo de veinte
dias :Y por 75 por leO del tipo de
valoraciún de la siguiente finca:

Una porción de terreno para edifi
car, sita en la villa de Rubí y calles
de Galay, Fortuny y Quevedo. COn una
pared levaI,tada en la· fachada de la
calle de Garay, en la cual existe una
casa de ur cuerpo o solar, a la que se
entra por una puerta abierta en la
indicada pared; consta dicha casa de
bajos y primer piso, con cubierta de
tejado, :nide en junto todo el terreno,
::!.313 met''', Ji centésimas, y linda:
por la izquierda. entrando. Norte, con
:\Iagín Rafe-cas; por detrás, Este, con
la calle de Fortuny; por la· derecha,
Sur, con la callc de Quevedo, y por el
fr-ente, Oe~te, CO~l la caBe de Garay.

Tasada en setenta y siete mil pese
tas.

La celebración del remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Salón de Fermín Ga·
lán (Palacio de J:Jstida), d día 15
de Febrero próximo.· a las -doce horas,
con las siguientes condkiones:

Primera. ~o se admitil'iI postura que
no cubra e] tipo ¿e tasación con la
deduccioo antes indicad::.

Segunda. Para. tomar parte en la
subasta los licitado! es deberán consig
nar previamente C:I la mesa del Juz
gado o en el establecjmie!lto destinado
:JI efecto ur..a cantidad igual, por lo
lllen<~s, al 10 por W;) efectivo l!d ....a-

I 101' de los bienes, sin ,~uyo rec,ujsito
• ll(. serán admitidos; dü:bas consigoa
!. dones se de\'olverán a sus respeef i .
¡ vos du~fios acto continuo del remate,

I excep~o la COl-, espnndiente al mejor
postor, la cual se reservará en depó-

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
DEL CHORRO
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ciento, sobre el capital de las acciones.
libre de impuestos, se pone en CCJlloci
miento de los señores accionistas que,
a partir de la fecha del presente aviso,
el pago del mencionado dividendo se
efectuará contra entreóa del cupón nú
mero 7,·en las dependencias del Banco
Hispano Americano, sus Sucursales y
afiliadas. y en la Caia de la Sociedad.

Madrid, 10 de Enero de 193G.-Ei Se·
cretario del Consejo de Administración,
José )'laría ~Iolina.
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Con \"ocatoria.

Orden del día.

PHILIPS IBERIeA, S_ A. E.

SOCIEDAD ANONIMA MINER.A
"MINAS DE PLO!\oIO DE LA RAJA"

Acordado eu la Junta general ordi·
naria celebrada por esta entidad el dia
18 de ~o\,jembre próximo pasado, el
reparto de un dividendo del siete por

Paseo de las Delicias. número 71 mo
dernO-:-Madrid.

Terminación de la liquidación de la
Sociedad. Examen "j. aprobación del re
sultado definitivo de la misma, presen
tado por los señores liquidadores. Otor
gamiento de la escritura o documento
de liquidación definitiva de la Sociedad.

Conforme al articulo 30 de los' Esta
tutos, los señores accionistas que de
seen asistir a dicha Junta o hacerse re
presentar en ella, deberán depositar las
láminas que acrediten su propiedad:

En España: En el domicilio social,
Banco del Salón, número 1 duplicado,
Granada, o en el Banco de España y
sus Sucunales, cinco días, por lo me
nos, antes del designado para la Junta.

En Bélgica: En el establecimiento
"Caisse Générale de Reports et de Dé
pots", en Bruselas, ocho días, por lo
menos, antes del dia 12 de Febre.:-o
próximo.

Granada, 17 de Enero de 1936.-EI
Consejo de Administración.-(Firma
ilegible). .

Orden del dia.

SOCIEDAD AKOND!A MINERA
"LA ALICA.NTINA"

El Consejo de Administración de esta
Sociedad tiene el honor de eonvocar a
los señores socios a una Junta general
extraord.;.naria, para el dia 12 del pró
ximo mes de Febrero, a las tres de su
tarde. en el domicilio social, Banco del
Salón, número 1 duplicado, Granada.

Convocat.oria.

Primero. Marcha económica de la i Condiciones de suscripción de 2.554 ac-
Sociedad. -+- ciones de las conservadas en cartera,

Segundo. Arriendo de la mina. r números 23.983 al 24.000 y número!;
Tercero. Ruegos y preguntas. ' 2~.56? ~l. 28.095,. que se l}ondrán. en
Alicante, 16 de Enero de 1936.-El c~rculaclOn en. nrtud de las. autorIza-

Presidente-Gerente Román Bono. ClOnes concedIdas al ConseJo de Arl-
, X-248 ministracián por las Juntas generales

extraordinarias de Accionistas de 21
y 15 de Ocbbre d,~ 1929 Y 1930. res
pectivamente.

1." Los tenedores de las 25.541 ac·
ciones actualmente en circulación tie
nen derecho de prefer~nóa para sus
cribir las 2.554 acciones, números
23.983 al 24.001l :r números 25.560 al
28.095, de las conservadas en la Carte
ra de la Socieua'd, que se ponen en cir
culación haciendo uso de las autoriza
ciones com:euidas al Consejo de Admi·
nistración por las Juntas generales ex:
traordinarias de accionistas celebradas
en 21 y 15 de Octubre de 1929 Ji 1930,
respectivamente.

2," Los nuevos títulos se emiten por
su valor nominal de 500 pesetas cada
lila, correspondiendo uno nuevo por
cada diez antiguos que se pos~an.

3." La suscripción se abrirá en el
Banco Ct:ntral (Alcalá, número 51, ?lIa
driod) y en todas las Sucursales del mis·
mo, el dia 20 de Enero de 1936 y que
dará cerrada el 20 de Febreru próximo,
entendiéndose que renuncian a la sus
cripción los accionistas que no lo ha
yan efectuado en ese plazo.

4." El derecho de suscripción se
acreditara entregando el cupón núme
ro 40 de las 25.541 acciones que exis
ten hoy en circulación. Este cupón na
tendrá otra fillaEdad ni valide]" que
dando anulado lit. los efectos de pago
de dividendos,

5.". El pagu podrá hacer:-:e al conta
do o a plazos. En el primer caso se en
t.egarán 5(}0 pesetas por c:.:da acción
suscrita, y en el segundo se hará el pa
go en la fofm3 siguiente; 15 por 100 en
el momento de la suscripción; 35 por
100 en el mes de Julio. y el ;)0 por
100 restante en el mes de Diciembre de
1936.

Los accionistas aue hagan el pago de
una ;;ola vez hmdrán derecho al 50 por
100 de los beneficio:; que se repartan
por el ejercicio corriente ·de 1935-1936
(teniendo en cuenta que van transcu·
rridos más de seh; meses y que ttrminu
en 31l de Junio), y T)or lo tanto les co·
ITcsponderá percibir la mitad del divi
dendo· que se distribuya :;¡ las acciones
hoy en circul2dón en los meses,de Ju
nio y Diciembre de 1936: dl:spubs per
cibirán dividendo completo.

De conformidad con el artículo 30 de
los Estatutos, se convoca a Junta ge
neral e~~tr:30rdinaria, que se celebrará
el lunes dia 3 de Febrero de 1936, a las
dicciseis horas, en las oficinas de "Juan
Guardiola y Compañía", en Alicante.
Para tener derecho de asistencia debe
rán depositar los titulas necesarios o
los re¡¡guardos de los mismos, antes del
dia 30 del mp.s corriente, en el mismo
lugar.



Gaceta de Madrid.~:Núln. 19 19 Enero 1936 }\nexo único.-Págína 383

silo, rurno garnntb (lel ('umplimienlo
de su obliguciúll, y f'll su cu~'-', eomo
pII'le del precio de la ,"<,[1lu.

T~¡-cera. Los ~IU tos v la cel'ti ti cn~
clón a que S(: rt'ficre el 31'1!euln 131 de
I~, ley Hipotecariu. est:Jrá!l de nl:1lli~

fieslo CIl Secretaría, y las cargas ogr:l
vúmenC's antel'iol'es y los J)'ldetel1tes,
si los hubiere. al crhljto del actor con
tin1l31'im subsistcn1es. entendié n d o s e
quc el Hritadur los ::Ice'pla y qlH:(13
subr'ogado en la re~jlonsHbiljdud de
los mismos, sin dl:'stín:-lI'se [1 sU extin M

ción e1 ])r('('io del remate.
Cuarta. Los gastos <.le subasta y

pago rl~ (]<:rechO$ a la Hacienda \'cn
dl':ín :::. cargo del rem:li:mte.

B~rcelon:l a 13 de Encn, {le 1!J3G.
El Secrelario. Juan COlllas.-Visto bue
no: el Juez' de prime-I'a inst:móa (ilé
gible).
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JUZGADO DE PRIMERA IlItSTA~CIA
NUMEIW 15. DE BARCELO~A

En mérito!> de los aulos <le divorcio
promOVidos por D. Luis Vul1s Prat
contra dofla J05éfina Ll1Cll~Ripo!lé5, y
por el Jllzgndo de primera j;n~l!lllda

nwnero 15. de esta ciudad, h:l sidu l.li~·
tada la siguienle .

"Providencia: Barceloha a 6 de Sep
tiembre de 1935.

POI" presentado el snte¡-ior eSf'l'ilo,
. Únase con el docul11ento que se 3('om-'
pafia, y e11 su Visla se udmitl~ la t14c'
maada de divorcio que SI:' fonnula. que
se substíHlcíal'á por lo~ trán1ites PI'E:'''
eritos en el arliculo 41] de la ley de
2· de Marzo de 1932, y dése tl"<l;lndo
a. la esposa doiía j()sefa Lucas Ripo
lltos, para que dentro del término de
"cinte días comparczca y conteste di
cha demanda; y formule", en Slt caso,
reconvención. traslado que -se confe
ri,rá por medjo de edictos que se iI1
sertarán en el "Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña" y "Gaceta
de Madrid", en atención a su ignorado
par;¡dero. y p-or la expres:Jda circuns
tancia de existir del matrimonio dos
hijos menores de edad. dése igual tras
lado al señor Fiscal; y teniendo en
cuenta lo que dispone el artículo H
de la mencioonada ley, se decreta ]a se:"
paración de los cónyuges y se acuerda
que los hijos de aquellos, José y Fran
cisca, queden p{lr ahora en poder ).
compañia del padre.

Lo rr.anda v firma el SI'. D. José P1a
nas )1itats, -Juez municipal suplen te,
accidentalmente de primera instancia
del Juzgado número 15; doy fe.-José
Planas ),Jlitats. - Ante mi Juan Co-
mas." ,

y para que sin"a de noíif¡cació~ y
emplazamiento en legal f'Ürma a doña
Josefina Lucas Ripollés. de ignorado
paradero, libro la presente que firmJ
en Barcelona a 16 de Septiembre de
:i935.-Por el Secretario, L. Urrutia.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tancia, José Planas.

X-249

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE BILBAO

Don Federico López Costa. Juez de
,rimera instancia del Juzgado núme

JO 4, de esta villa de Bilbao,

POI" el presente hll;o s¡llJcr; Qll{' ea
('sIl: .T i1zgudo }WnUtll au.Ll)s d.e 11;tl~'()r

clwntía, PI'olTIovido, por el P,oclIra
dor D. Jost: Pt:rez; de Cumillo, a nllm~

bre de doña Ruj¡:JUlIlb húsquiza Ola
YlllTieta, HWY01' de cd3d y viu{la de
D..luar¡ Antonio Acha y Eehev.lrI"íu.
como rt'presentante legal {le ~lIS hijos
menores, Xali"id;d, .Juan Antonio y
.Tosé ~[aria Acha e ]susqu¡w, vecina
de esta villa, c'Ontr3 el :\1 inislel'io fls
cí~1 :r las pel'sonas inciel'tas que pudie
nm se:" 11l:I'cJerns de D, Juliún ~raria

Ll.tis y D. .JUtlll :\lekhor Adw. y Ei:he
\·an·io. sol;,¡'e que se decbre la V1'c
sUl1ciún de mUCI"te d~ ,'slos dos úlH
müs, en cuyos au!os por providencia
dt: esta fechu, se ha acul'dauo <.hll~ tl'3S
Jaúo con emplm::III1it:'ll10 ~d 2IIJnislel'io
Bs('al. y por medio di.:'l ,presente edido
que se insel"l:.¡T'i\ en la "G:l~eta ~e Jiu
dri<l" y "Bol~lill Oflci:ll" de esta pro
vincia y 1lj9r3 en los estr-auos d€ este
Juzgado, a las personas desconocidas
e inciertas que pUl~.(~l"8n ser hercJ~I'os

df' aquéllos. para que dentro <le nue'\'e
dÍíls imp·!'orro¡wble<;. comparezcan en
los ou tos. t¡el'SOt1útluose en forma, pl'e
\'in¡éa1do!e" que, de no ~ompnrecer. les
fwrarú el perjuicio a que hubiere lu~

g:-n' ('11 ul-:1"('('ho.
.. BilklO a 13 de Enero de 193G.-El

Secl'l.rtario. Domingo J\lsé Rodríguez.
El Juez, Federico López.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO ~, DE MADRID

En virtud u-e lo 3cordado en provi
dencia {¡jetada con esta fecha p'Or el
liciior Juez de primcr"a instancia nú
mero 3, de ~sta cspltal. en 105 aulos
de procedimiento sumal"io de la le" tIi·
lJotecaria. seguidos a inst:.mcla de -doña
Muría del Consuelo y D. Ce-cilio GG··
me7- Angulo ~. por fallt~imiento de
é-ste sus pautes D, Cecilia G6mez Ro·
driguez y doña Teresa Af1gulo López,
<::onlra D. José :María Cas~eJlejos \Vall.
para In cfedívidad {le un ·préstamo de
cien mil pesetas de capital, sus inte
reses y costas, se saca a la venta en
pública y tercera subasta sin -sujeción
a tipo, la finca hipotecada en garantía

I de dicho préstamo, qUe es:
Una casa en esta -capital, con facha

da a la calle de Almagro y también
a la de Montcsquinza, señal a d a por
aquélla con el número 38.

CQmp'I'l:nde una superficie de trece
mil seiscientos ochenta pies cuadra
dos, o !;('an mil sesenta y do:s metros
cuadra{Ios.

Par'a cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juz~ado,

~sito en la calle <lel General Castaños,
número 1. se ha señalado el dia 17 de
Febrero próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio
nes:.

Primera. Para tomar parte en esta
tercera subasta sin sujeción a tipo, de
bedin consignar p'reviamente los lici
tadores ellO por 100 de la cantidad
de dento cincuenta mil pesetas, o sea
del ¡precio que sirVIó de base para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no
¡;;erán admitidos.

Segunda. Los au l:os y la certifica
ción del Registro de la Propiedatd a
que se refl..:re el articulo 131 de la le>:

Hipotecario. regla e:wrta, se ll¡!lL1nín
d1.! ilH:nIikslQ en hl Secrdar 13 dtd que
rdn·uua, entendiéndose que toJo lici
lador ;lcepta como bastante la 1i 1:.:13
ci(lfl.

y (]llC li:ls ~;::Jrgas o gr:w~unenes a:1
lCl'ioíes :Y los preferentes :JI crédito
del <letor continuaran subsistentes, y
que el ícllllltallle los o<::cpta r queda
slluro¡"wdo en la responsabilidad de
¡(IS llIismos. sin tleslin31'se a su extin
dún el precio del I·i.:"lllate.

~r:ldrid. 1fj de Eneio de 193G.-EI Se
crct:Hio. Pt...dro Péí-ez Alonso. - El
JUI;!Z (ilegible).

X~2H

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA:\CIA
NlilUERO 19, DE ;rlADRID

En este J uzgi1do de primer;1 lnstatl:~

cia nÚmero HI, como co~tinuación del
exUngtüdo dL~lril() de la Latina, pen
den diligcnc.íus lJl'ornovidns }Ior don
Alfonso Todu y Xuño de 1a Ros·a. so
hre'cttncelacion de un embal'go que pe
sa sobre l'a casa número 24 moderno
de la culIe del ::\larqub ¡Je! Ri~caJ. cte
cretudo en '!lutos que se siguieron en
el Juzgado del suprimiuo distrito de
la Latin~, a ilistl.lnda de la S. A. Neu
mátícos Continenlal. (:olltra D. Pas
et:al Toda; en las cuales se ha dictado
la siguiente

"Providencio = Juez, Sr. Pérez Ro
drí¡.{llt'Z. - :\r~Hlrjd. 9 de Agosto (le
193;:,. POI' presentudo el anterior es
critu, que se nnini a las diligencias
de Sll razón. TCBientio t:1l l:li(~¡1ta los
terminas en Que ht pcticiún se formu
la. y que según aparece de la -certifi
cación eXIledidu por el Sr. Registra
dOlo tIe la PropieduJúe la zona del
1'iorte, de esta capil:.d. 18 CD:-;a seña
lada con el número 24 moderno de la
calle del :X-larqués de R.iscal. fué adju
dicaua a D. Alfonso Toda y l\uño de
la. Rosa al fallecimiento de su padre
D. Fr.1l1cisco, Toda :r Tortosa, en vir
tud tIe escntllra de protocolización
de las oJ.lcNciones de testamentaría
otorgada el 7 de Julio de 1916 ante
el Notario de Robledo de Cllayela don
José Sánchez Carrillo, adicionada por
otra formalizada en estacnpital el 31
de Julio de 1920 anLe el !'otarío don
Francisco Maria de la Vega, y que el
e.l11!targo cil,ya cancelación se preten-
de fué decretado por el Juzgado de
primera instancia del extinguIdo dis
trito de la Latino., del que éste es con
tinuación en autos ejecutivos que pro
movió la Sociedad Española Anónima
:Xeumáticos Continental l50bre cobro
de mil novecientas treinla y ocho 'pe
setas sesenta :r cuatro cén timos de ea
,pital de un'a letra de cambio, intereses ...
legales desde la fecha del protesto.
g3stoS de resaca importantes treinta
pesetas diez céntimos y costas, me·
diante cuya traba quedaron sujetos a
las resdtas de dichas responsabi!ida~

des a viriud ue providencia de 29 de
N oviembre de 1916 todos los dere
chos, cl"éditos y acciones que al deu
dor y demandado D. Pascual Toda
pudieran corresponder en la herencia
de su difunto padre el D. Francisco
Toda y Tortosa, mediante cuya anota·
ción de embargo bajo la letra A de
la referida finca, que es en dicho Regis
tro. la número 295d.e la ~egunda sec~
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y publiquese este auto en el "Bole.
tin Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de :\Iadrid", cuyos edictos serán
eutreaados al Procurador del suspen~

so, para que gesti;:;ue su publica
cÍón.

Así por este auto, lo manuó y firma
el expresado señDr Juez; de que doy
fe. - Alfredo Rico. - Ante mí, José
Saura."

:\ionóvar a 8 de Enero de 1936.
El Secretario, José Saura. - El Juez,
Alfredo Rico.

JUZGADO DE PRIMERA L1\STANCIA
DE OYIEDO

Don Félix LIanes Alonso, Juez de
primera instancia, en funciones de
Oviedo.

Hago saber: Que el Procurador don
Celso Gómez Argüelles, en norobI'e y
presentación de D. Antero Suárez Co
ronas y :.\I€t1éndez Conde. Tecino de
esta ciudad, acudió ante este Juzgado,
denunciando que durante los suceSQs
revolucionarios ocurridos en el mes de
Octubre de 1934 en esta ciudad, y con
ocasión del incendio del edificio donde
se hallaban instaladas las oficinas de
la Compañía de Ferrocarriles Econó
micos de Asturias, le fueron destruídas
cuarenta acciones al portador de la So~

ciedad anónima para el alumbrado elél,;
trico, titulada La Belmúntina. domicilia...
da en Oviedo? números 461 al 480, in~

clusi've, del primer grupo, emítidas en
28 de Diciembre de 1900, y números 923
al 942, tarnbi~tl inclusive, del segundo
grupo. emisión de 11 de Noviembre de
1923, con un valor nomillal de quinien
tas pesetas cada una. y habiendo per...
cibido el último dividendo en el año
de 1931.

De conformidad e o n lo acordado
hoy en d expediente seguido por los

i trAmites del articulo 550 y siguientes
I del Código de Comercio, se hace pú
¡ blica la denun-cia. habiéndose concedí·
i do el término de nueve días a.] Mi·
I nisterio fiscal :Y al Presidente del Con~

¡ sejo de Administración de La Belmon.
¡ tina, para contestarla bajo las preven
I clones legales. ,
¡ Dado en Oviedo a 14 de Enero de

i
~ 1936.-EI Secretario. Carlos F. Miran

da.-El Juez, Félix Llanes.
X-250

Resultando que el Procurador don 1
Luis Pastar, el! :lOmbre de doña Bien
veni¿a EsteYe ::\1ontesinos, industrial, 1
cuyo negocio gi-ra (:00 el nombre CQp

mercial de Viuda de Hipólito Juan, en
Elda, se presentó en este Juzgado, es
crito, solicitando se la tuviera por so
licitada la dedaración en estado de
suspensión de pagos presentando <,.''ÜTI
el mismo, poder, balance, relación de
acreedores titulo de dominio de in.
muebles, ;\iernoria, PI'oposición de con-
..€Oio. un libro diario, oiro mayor, otro
inventario; apareciendo del balance un
activo de trescientas sesenta y ocho
mil novecientas setenta ~. nueve pese
tas dieciséis céntimos y un pasivo de
trescientas doce mil ciento noventa pe
setas cinco céntimos~

Resultaodo que por prDvidencia de
21 de Octubre último, se admitió dicho
escrito decretando la intervención de
las operaciones de dicho comerciante
y nombrando interventor a D.. Luis
Cuenca Jiménez como acreedor a quien
despuél' de aceptar el cargo se le con
cedió el término de sesenta. dias para
presentar el informe determinado por
la ley y habiendo evacuado dicho trá
mite 'por proveido de 3 de los corrien
tes, '5e dió vista del informe a la re
presentación del sus'penso, sin q u e
dentro del término concedido haJo'a he
cho manifestación a.lguna:

Considerando q u e procede declarar
al solicitante en estado de suspensión
de pagos y coosiderándosele en el de
insolvencia provhional por 6eI" el ac
tivo superior al pash'o:

Vistos los artí'Culos 8." y 10 de la
ley de Suspensión de pagos.

El Sr. D. Alfredo Rico Jara, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de primera instancia del
partido dijo:

Se declara al comerciante de Elaa,
doña Bienvenida Esteve :Montesioos,
que gira con el nombre comercial de
Viuda de Hipólito Juan, en estado de
suspensión de pagos, considerándosela
en {;!l de insol....encia provisional, y en
su cOflsecuenda, se e o n v OCa a sus
acreedores a Junta general, que tendrá
Jugar en la Sala audienda de ~ste Juz
gado, el dia 18 de Febrero !próximo, a
las once de su mañana, citándose por
cédula a los aereedore-s residentes en
la plaza y por carta certificada con
acuse de recibo que se unirá al expe
diente a los demás,

X-251

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE .M:ONOVAR

Don Alfredo Rico Jara, Abogado,
Juez municipal de esta ciudad..en fun
ciones de primera instancia del parti
do de :Monóvar.

Por el presente hago saber: Que en
d expediente de suspensión de pagos
que se dirá, se ha dictado el siguiente
"Auto: l'.1onÓvar a 8 de Enero de 1936.

Dada cuent!:!, ~~

cion, quedó afecta a responder de las
citadas mil novecIentas treintg y
ocho pesetas sesenta céntimos de ca
pital, por quinientas pesetas más pa
ra intereses y pOI" mil pesetas más pa
ra 'Costas, pOI" virtud de lo dispuesto
en el artículo 24 de la ley Hipotecaria;
y siendo IH solicit3nte D. Alfonso To
da :r Xuño de la Rosa titular del in
mueble en el Hegistro persona distinta
de aquella contra la ct.:al se decretó
el embargo, se sobresee todo p::-oce
dimiento de apremio respecto de la
citada finca, sin perjuicio del derecho
de la entidad acreedora para .ejercitar
la acción que le pueda corresponder
sobre otros bJenes del deudoI', y para
....entilar en el juicio correspondiente
el derecho que creyere asistirle en
cuanto a la nnca expresada, respecto
de la cual se suspende el procedi
miento. Y por consecuencia de ello,
se aouerda la canceladón de la ano
tación letLa A referente a dicho embar
go que pesa sobre la finca; para lo
cual, una vez firme este proveído, que
se noüficará. a la Sociedad Anónima
Española Neumáticos Continental por
In:::dio de edictos que habrán de ser
insertos en el Boletin. Oficial de esta
provincia y GACETA DE :MADRID, se li
brará el oportuno mandamiento por
dt:plicado al Sr. Registrador de la
Propiedad de dicha zong,

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Pé
rez.-Ante mí: Ramiro López:'

y para su inserción en los perió
dicos oficiales, a fin de que sirva de
notificación en forma a loa Sociedad
Anónima Española Neumáticos Conti
nental, 'Cuyo domicilio se desconoce,
expido el presente en Madrid a 9 de
Agosto de 19;:¡5.-Visto bUeno: el Juez,
Pérez Hodriguez.-EI Secretario. Ra
miro López.,
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345

ALYAREZ, Julia; mayor de edad,
hija de N y de N. de profesión ven
dedora, que diiú viví r en la calle del
Sombrerete. núrney'O 9, y cuyo actual
domicilio y pa r:'.ldeI'o Se jgoora; c.om·
parei.'t')·á el día 4 dd próximo mes de
Febrero. y hora de las dieZ de su ma
ñana. anle el Juzgado munícipal nú'
mero 9, de Madrid. Carrera de San
Francisco, 3, a celebrar juicio de fal-·
tas, por e:stafa, númerO) 1.150 del ¡
año 1935.

ADMINI5TRACION DE JUSTiCIA

CITACIOXES

Bajo los apercibimientos procedenles
en. derecho, ¡;e cita y empla:a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que compUre::cull
el dia que se "eñale, « contar desde
la fecr.a de la publicación del anUl/

cio en este periódico oficial. cu/!
arreglo al articulo 173 de la ley d,e
Enjuiciamiento cdminal, ;:5.')0 del üJ
diqo de Justicia Milita:' y 6;) del de
Marina.

342

ALCAIDE GARe!:\, Fraalcisca; hija
de Luciano y de Petra, domiciliada últi
mamente en la calle de Caravaca, nu
mero 5, primero, derecha; compu.re
cerá el día 4 de Febrero. a las. dIeZ.
ante el Juzgado municipal nÚnleNJ i.
de ;'Iadrid, sito en la calle {le la :'Iag
dalena. númerO 22. prindpal. a cele
brar juicio d~ faltas por lesiones y se·
ñalado con el nUrm:ro 1.l1ti de 19:15,
instruido contra varias.

654

343

ALONSO GUIO, Luis; de cuarenta y
nueve años de ed3d, de estado soltero,
natural de EscalonilJa, hijo de Evari>i
to y de Apolonia, domk~Ji9do última
mente en el Puente de \ aUecas; G"Orll

parecerá el día 30 del actual., y .hora
de las diez. ante la Sala audlenC13 de
este Juzgado municipal número 11, de
:'ladrid, sito en 1<1 calle de Lepan to,
número 4 a la celebración del corres
pondiente' juicio de faltas seguido en
este Juzgéldo, por lesiones, contra Ati
lana Dominguez. bajo el número 118
dE: orden del año 1935.

344

ALVAREZ ESCAl\1JLLA, Antonia;
de veintiséis años dI! eda<:l. de estado
viuda natural de Cuencél, hij3 de José

, ., lbY de Isabel, dI;: profeslOll sus a ores,
domiciliada últim:lrl1ente en Car9vac:a,
núme-ro 6, quintu, izquierda; comp:;re
cerá el día 23 de Enero, yltora de las
diez ante la SaJa 8uditmcia de este
Juzgado munidpal, núrnec'ü 11, de l\I~
dri<:l , silo en la calle de Le¡.¡;mto. IlU
mero 4, principal. a la cel",Lr:J{'iiJn del
eon¡;,spondit::nte juici0 dI:" faltas ~é

guido en este Juzgado, pOI' lesiones,
contra Julio Robles Andrés. b3jO el
número 43 de ord",n dd :'00 19:·ItL

6~7

346

ARE~ILLAS RODRIGl'El, Julio; de
treinta y un años Je edad, de estado
casado, natural de )'ladrjd. hijo de Teó
filo y de Emilia. de profesión "banis
ta, oomiciliado últimam;:llk en la calle
de Leganilos, número i, principal. iz
quierda; comparecerá el día 21 d ..
Enero, y hora de las diez, ante la Sala
audi-encia de este Juzgado municipal
número 11, de :\ladrid, sito ",n la calle
de Lepanto, 4, principal. a la cdebra
tión dd ctlrrespondiente juicio d~ fak
las seguido en este Juzgado, por I!:::·
:.;iúm;s, contra Gaspar y Francisco He·
1"oyo. !J;;¡jo el núm",to 1.231 de orden
del añu 1935.

347

CALVO GOXZALEZ, Eugenio: de
treinta y tuutro años, hijo de Acisch.l
y de l\Ia,ri& Cruz, natural de Vallado
lid, de profesión zapah::ro. casado, que
dijo vivir et1 la calle de Don Ramón
úe la Cruz, número 58, bajo, número 4,
y cuyo actual domicilio ). para{]ero se
ignora; comparecerá el dia 21 del mes I

de Enero actual, y hora <:le las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 9, de Madrid, Carrera de San
San Francisco, S, a celebrar juiciO de
faltas, por estafa, número 21 del año
19~(j.

656
348

DOl\II:\GUEZ FER.~AKDEZ, Atila
no; de cincuenta y cuatro años de
edad, de estado viudo, natural de Casa
~avarey, hijo de Antonio y de Feli
sa, domiciliado últimamente 00 ~Ia

dríd: comp<J.recerá el día 30 del actual,
.Y hora d-e las diez, ante la Sala au
diencia de este Juzgado mUllicipal nú
mero 11, de :\l:'.1drid, sito en la calle de
L¡;,panto, número 4, a la celebración del
correspondil:nt~ juicio de faltas ~egui

do en ;:ste Juzgado. por lesiones, con
tra el ITÚsmo. bajo t:l número 118 de
orden del año 1935.

349

FERN.-\I'\DEZ RODRTGGEZ. '),Ieree
des; hija d~ Rafael y de Ernilía. domi.
ciliada últimamente en la calle del Am
1-'<11"0, númetO 31, !el'cero; comparece
rá el dia 4 de Febrero. a las diez ho
ras, ante el Juzg3do municipal núme
ro 7 de ~ladrid, silo t.'o la calle de la
Magdalena, número :¿~. principal, a
cdeb.ar juido de falti.ts. pOI' lt-sionts
\'st:ñalado con el nümero 1.116 de:
i935, ilbtI",lido COllLlll várias.

350

Fl~E::-.iTES RODRIGUEZ, CecHio; hijo
de Felipe .\' dI:' TOlTlas.. ; cümparecerá
el día 28 de Enero, .::1 las diez horas,
ante el Juzg:ldo municipal número 7,
de :\ladrid, síto ~n la calle de la l\lag
dgl"na, nillJler'O 22, prillcij.!<tl. a céle
brar juil.'iu de falta::;, 1'01' budo y st'
ñ;;tlado ton ..1 numero l.ú27 do:: orden
de 1935. imtnlido contra ,,1 mismo.

351

GARCIA PIXEDA :\Ianuel; de di'O
docbo años, hijo d..: .Sa:;¡tb.gú . y de
Fr9neisca. natural de :'ladr-id, de prü-

fesión male:lI1k. sc,lkro. que cEjo vi
Vil' tD la ¡"aHe dI:' UUt'tta del B;.¡yu,
núw"'J"ú :::. ¡orin'.'ipa!. numtOrv ~, y cuy.:>
adual dÜ!llÍi.:iliú y pantdi;:rl' se ign ..j"
r:.<; com¡;an:cerá el día 21 dI;: Eni;:ro, JO
hora de las díez de su mañana, ante
el Jm~;<tado munit'iJ)aJ númer-o 9. de

'" ~ F . 8::IIaJrid, C::JlTer-a de :San ranClS\;O. •
II ceh:brar juicio de falt&s. p0l'" hUrto,
número 22 dd año 1935,

352

1JO::-:GE RUIZ, .T"0gqui!l~ d~ yeinli·
dnco años de edad, de prof<:'Siün :\la<:5
tro, domiciliado úItimamt;nt", en Tt:so,
ro, 11, zapatería; comparecerá el día
28 de Enero, y hord de las dit.'z. :lnte
la Sala audienci:,¡ de -este Juzgadcl mll
nicipal nÚJnero 11, {le Jbdrid, sito en
la c~HI;: de Lepanto, núme:-o ·1, prin
cipal, a ll:l cele1¡'acián del eorreSlJon
<.Iientt; juicio de fallas seguido en e,;tl!
Juzgado. por hUrto, <-,n n t l'a tI mismo.
,bajo el número '.) de ord o:n del
año 1936.

3;",3

i1IT;xOZ GARCP•. Francisco; de cua·
ren ta .Y dos aiíos de edad. hjju de .-\n
ton.i!) y de :\Iaria, natural de Ya!le de
Ada¡:;il (..\Iálaga), de profes:ión vende
dor, soliera, que dijo vivir en la calle
de Zurita, núme¡'o 02, cuarto bajo de
recha, y cuyo actu~l domicilio y pa
radero se ignora ~ comparecerá el dio.
4 Jel próximo mes de Febrero ,y hora
de las diez d~ Su rnañ~ma. an te el
Juzgado municipal número 9, de :\la
drid, Carrera de San Francisco, S, a
celebrar juicio de falla" por estafa,
número 1 del año 1936.

3;j-i

OxORO FEPL'\.-\XDEZ, Francisca;
de veintiún aiio,; de eelad, hija de Ale~
jandro y de Baldomera, natural de Ma
drid, de profesión vendedora, soltera.
que dijo vivir en la caHe del Triunf'1.
nwu-ero 8, :r cuy\) actual domicilio y
paradero se ignQ4-8; comparecerá el
dia 4 del próximo de Febrero, y hora
de las diez de su mañana, anle el JLl~
gado municijlcl1 nÚlllt;ro 9, de ~Iadl'id,

Carrera de San F ,-anci8co, S, a cell'
1rar juicio de faltas ·pÜl' estafa, Il Ü'
mero 1.150 del ¡-¡F.o 1935.

255

QUESADA FERX.-\.XDEZ, Cristóbal:
de treinta y dos SÜüs de edad, de c';
tado casado, natural d~ Calasparra, hí
jú de Cristóbal .Y de .-\.nlonla, de pro
fesión chófer, domil:iliadu última':neJl
en Paseo de las Delicias, 141; ('l)f:l'

parecerá el día 23 de EDero, :r ¡JLlra
de las diez, ante la Sala audienciét de
este Juzgado municipal número ~l. de
1Ifadrid, silo en la c:.llie de Lep,;·'~ito.
n limero 4, print!p:;.l. a la celetr:,,' ión
del cúl're¡;j)ondien te juicio de !,,:it<iS
seguido en este: Juzgado, por •· ... ¡ara,
Cvl1lr¡i Julián Rudarre, bajo el nú·
meru J~9 di: vrdi:'ll del &ño 19:'.:..

E56

R.\NERO JE\IE.:'EZ. ¡Fr.anci;::'Il; de
\-einticinco aiíos d.;:- edad, .~a;;"i!:·. que
dijo "\'Ívir I:n la calle del ü.¡.!· •• Ca-
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DE HACIEI lDA

PUBLICO .•• SECCION DE BANCA

Diciembre último, se~ún los datos facilitados por la Junta Sindical del Cole¡;io de Agentes de Cambio y Bolsa.

TOTAL
Ob~l"!l~

del

Banco Hj;>ore· Ce.

Ban"o de Cré- cjaje.< 'i munj· 1, G ~ " .. " A L'a [nd1lBtrla FerroV'..ar1ll.- cario ... -, ~ ..

I
marro<¡uiEll

_l'i_·ae_lo_llaI__
I
_____ .-:. Espar.&_i_dj-:-to_Loc&_'_ 1 I__C_1P_"_Ie_._1 _

/jallO,

pal'" el t~men·l Deu<la.

ro <lo• por liJlJ l ll:! ~Of lUV I > ,1lOr 10t,¡

EmisiÓn 111::.--. gmi.IOn 111::" I EmlB1óll l!l2~
(Sin impuesto) " 18111 Impueot\l) !(Sin jillpueeto)

J::mlsi6n 19~~

(Sill Impij"stl.)

6';,,80.500 ¡ 1.523.000 ¡

»
»

82.000
1.806.500

»

02.000
204 .50~)

)}

})

48.000
27.500

8i .500 37~.500i 26~.500! SL500! 26~.5001 5.S2~.OOO
104.000 202.8001 129.500! 26 ..500: 219.500: 4.139.800
52.500 294.100

1

' 139.500' 18.ooo¡ 174.100: 3.902.100
129.500; 206.100 152.500\ 8.0001 195.1.!00[ 3.610.100
l1~.OOO 1

1

45~»~.000 12~.500' 1~.500: 1O~.3001' 2.84;.200

n »)} ~ I )}
209.000 I 346.500 94.500 92.500 16, .0001 4.493.200
43.500 325.000 85.00.0' 4.500 243.500¡ 4.320.800
91.000 406.000 127.000 ) 141.500: 5.002.300
86.500 226.500 123.000 j¡ 202.500' .363.000
65.000 216.5(l0 86.500 » 69.100 ~.404.600

}} )} }) f} )} »
» }) ) >;;. )} )}

1l1.500 134.000, 223.500 » 4409.500 3.2'80.800
105.000 165.5OO¡ 236.000 ) 285.500¡ 3.369.600
171.500 ¡ 202.0001 193.500 » 12~.~OOi 3.705.000

71.000 360.50°1' 271.500 }) 24<.>.Doo

1

, 5.569.500
}) }} l) » .) )

» 1» ~ » ~ »
209.500 I 204.500! 521.000 » 261.800' 2.824.600
185.500 338.0001 297.000 1) 227.300' 5.144.800.

17.500 379.500: 146.0001 » 3(14.900, 6.486.600
» i ,) ! ') I}) ,} I ,>

20.000 ¡ 415.000: 181.5001 1) 123.4001 3.730.800
16.5(1) ¡ 200.000l 150.000

1

» 126.00U'!, 7.636.700
» 1 J} )} » » »
>¡ »!) 1) » »

98.000 I 198.0aO; 143.500i » 237.500: 4.:::84.800
') 205.000: 88.5001 ¡) 06.500 4 ..o,;35.'!v.)

----11---- -------,------ ,-.--1-
1.982.300,: 5.860.000,,', 3.785.500: 198.50U1 4.2X~.700' 91.8UO.70U

I I i

)}

93.500
105.000
119.000
100.500
156.00u

Il
l}

141.500
58.500

56n.500
112.000
42.00Cl

J)

»
72.000

132.000
20.000

115.000
8.'5.000

,)

1:l3.S00
191.000,

4.500
:Jí .500

6~ .5OU I
)

41.500 I
5'.000,
2.000 ,

:32.500
40.000
»
}}

27.000
87.500
41.000
10.000
3.000
})

})

35_000
25.000

1)

29.000
4f¡.OOO

l)

»

50.000
110.500
----,----
1.01S.0001 4.149.000

l)

40.400
271.20U
tl2.40tl

16.00u,
40.000 ¡

'} I
l) !

280.000 '
6:{ .600 I

120.000 :
53.600 .

1.600
l)

)

10.000
4.000,

22.800
i)g .600
10.000

l)
1)

34.000
69.200 I

1) I
31.00(1 :
1.5.6()0 !

l) "
,)

44.000 ;
64.00() ':

¡)

266.000
48.000,

240.50\) ¡
SO.OvO I

l1;.OOO I
» I

207.000 i
320.0rJI)

620 ..500
353.000
200.500

)}

)}

392.000
963.500
610.000
530.000
140.000

)}

~

463.000
86)500

l)

458.000
21;1.000

l}

})

152.000
ti4.0CJO
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públ:cos negociados en la Bolsa de Comercio de BarcI?lúna durante el mes de

Deuda O bl!gaolcne> HoCcr.! uro DEUDa A:.I!OBTIZABLE

~.rf'otua
1::t~r!D! d,,¡ J~

"lt':'rl<Jr Te~or(' fesorer1e t f'<Jr 100 1 100 I 5 P0l" 100
5 ¡>or lOO

" f'or 10\,

I
5 f'or 100Dla, _ 4 por

I::mJ~16Il 11108 I - . EIlJ l.16n 1~17 - -
Al oontrldr (Can eada (CanJ""ds Eml'lvIl t ":::7 I Emjsló.ll 1027.

4 por 100 " 1/~ f'or 1.00 5 por 100 La 1 EmIsIón 1~35 Eml~i(¡Il 1~:::r.
f'0r e 1~t8) I por la de 1928! (S¡n imJ.luosto); !Co.n impuesto)

1 1) il » » 1) l l) » J) 1.:.0001 »
2 i:5 1.400 117.500, 1.667. 50Ü I » .) j) 1> 32.50n 206.000
3 Hj3.8iH, :!02.70l' ¡ L 660.1)00 I » 1) » » 12 .500 226.500: 102.500
4 117,400 79.ÜOO i L223.000, » » >} » 1) :308.500: 587.000
5 HU.OUO; 2-17.800 981.000 » 1) » » 8.0UO 372.uuO! 585.500
6 29::UliJiJ ; 100.00(1 1.470.000 " 66.000 » » 5.5W 254.0001 796.500
7 >} ¡¡ » * » I

.)IS
"

~ l) t) » )lo .)
~ I .)

9 27S.7UiJ 'i6.2UO 7S7.UOo » 50.500 » ~ 21.0UO 931.000¡ 811.500
lO 177.4(1(} aS.5Ul) ~Og.51)1) » 29.500 » » 2.OtJU 278.50U¡ 356.500
11 ;344 .50\.1 Sl.0UO :?21.5Il0 1 ~ 31.JlIU ,. » 1) 279.50U! 506.000
12 107.9011 48.00u; 436.000 » 40.000 » ~ j¡ 418.000; 210.000
13 4l:l;l.OO'1 135.2(1) i 175.000 » » I 32.000 » » 92.5UO 68.500
14 l)

: !
,) » & » ,. » l) ')

15 ') l) ¡) 1) /j » » ,.
16 693.000 119.000 ¡ 191.0001 l) O 735.500 • 1) 186 5011 457.500
17 iI~.300 SO.500 93- -UU » /j 300.500 • 10.00U 257.500; 231.500- ;:l.::>

12.50U IlS ]513.200 80.000 114.0UO II 1) 814.500 l) Z73 5VOI 227.500
19 208.2;)U 423.600 34L50U » 1) 988.500 • 5.000 463.500: 567 ..500
20 31.'5.70U 488.000 169.5011 1 l) l) 576.000 l) 25.000 44~.5t\01 1.044.000
21 » 1) ') I » l) l) /j .) >}

22 J) ')

'42;.500 ! » l) >1 » » .) - »
<}" 187.3UO 24LOOO » 1..'500 I 46L500 » 1.5.üOO 273.500~ 936.000_.>

24. 23().loOO 356.000 30.000 ¡ » 35.500 - 264.500 1) .) 3.237.000, 852.000
25 ,! ) 1) J) ') • 1) '1 ,) 1)

26 » ) ') >} 1) ,) l) ~ ') »
""" 22!~.600 359.000 328.000 I » ) 47.500 » 10.000 ,";.00°

1

1.101.000_.
28 1) )) ~ 1) " 1) » J) »
29 ,¡ ) ) l) }) ,) » » )1 »
30 239.800 338.400 31 ..'500 .) .) I 125.500 » 7.0()O 4~8.?OO 339.000
21 7e.80H 93.300 ! 136.UOO » 2.500. 45.000 » 21.000 1ti 1..:;.00 ¡ 113.000, I • ___ 1

4.932.100 4.014.700 : 10.929.000 ) 2.5e.500 ¡ 4.391.000 187.000 I 9.529.000: 10.099.000
I I II

~Iadr¡d, 14 de Entl'U de 1936.-El Diredor gt:neral"P. S., Enrique Ortiz de L:io.!J.zagorta.·
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DE I 11 ~CIENDA

~UBLICO ..... SECCION DE BANCA
(

Oi~iembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical rlel Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

1)

3.537.400
3..592.000
2.908.400
:::.868.800
3.762.300

&
»

3.807.900
2.20 .700
2.962 500
1.973.900
1.840.400

»
»

3.352.000
2.153.800
:3.528 500
4155.600
3.907.0UO

))

q

3.320.800
5.7.54.100

»
})

3.895.600
1)

»
:!.692.700
1.14-.5. BOO

l.<M\ i039:,l.500 63.433.000

,
»
1>,
»
&
l}

¡)

1)

»
1)

l}

&

»
l>
1)

»
1.000!
t)

l)

1)

1)

1)

-\. &
l)

J)

¡)

>}

t)

t)

1)

~

543.500
417.500
489.5001
403..')()(lj
511.00°1

: I
669.0001
511.500!
505. 50°1
381.5(101
545.0ooj

l) 1

n;.ooo\
479.0001
530.500:
589.000;
454.500'

~s~ -(J-.)1, _.;) , I

439.
500

1»

l)

479.500:
>, 1

t) ¡
633.000'
301.50{!!

---- ----- ~_'----

»
40.01)U
12.500
56.0001
34.500'
59.5001

,)

23.500
131.000 1

22.1,.50°1
11.500
11.0001

».. I
}) I

2.500¡
17.50°

1

1

)}

1)

t) I»
»

22.i'íOO!
43.000:

---------I 1. 254.5UOI

----------------~------

»

BOD.."

(l, Illdu<ln8

:>"aclo!lll'

pa!'a el roro'':::I1~

00 de

»
130.500
42.500
f:i'i.5UO
15.000
40.500

.)

t)

3.000
3.0()(l

27.500
28.51J{}
45.·500

»
>l

13.5UO
56.50\)
.56.500
61.000

106.000

•'po,,," I ,...,,"" U" ...".> I "~ "'"
Ew1~¡: H2l' I Em,.l: l~:':,~ ¡';"Ii!l: 1\1:lo I Eru!~i: l!i:lY

I(~lll lmpaeotvJ : (Sin Impuest!) : (5'0 11I:pue!ltul (Sto impue"to)

¡ '1' i
~ I » ') _ i

80.500¡» ::!l.;;OO
blU.OOU I 10.000 78.000

4.500 I >} 6.ul,I()
Ul.SUO ~ 16.uuO

144.000I)} 34.000

:: 1: ;;
97.5001» 2l:i.500

I 449.000 I 5.S0,01 ')
666, .500 6.000 3i .500
200.51)0 4;OUO ¡ .5.0UO
1~ü.500 u 4.0UO

» ¡} »
• J} ~

193.000 ~ 6.500
2.52.000 i 4.000 2.500
729. 5uO 2. son .5.500
457.000 IO.SOO 28.500
250.000 7.800 19.0UO

¡) 1} 1} ¡}

» 1} ¡) ¡)

2j~:~63! Looo ~ 5~.500
t} r t) ¡) ¡)

¡\ ,t) ~ J)

688.500 I 26.000 12.500 157.000

:~ 1: : ;~
471.000 » 32.00U' 25.000
112.UUO! l} 40.UOO· 1)

6.021.0001 78.2001 376.00°
1

- ~64.500

--------------------------------:------------
I Gédu1a; ¡ Cél:!ula· 1 Obll¡;:¡cioDe. ,1

1

Obllgaelo- TO'T' TDe'lda, Jel d~ PlQ,tn-' ~

BaDC' I!¡pote- Ile,e

reno,larl,.- I 1 1Banco de CIe- ciaJe,¡ y lDllD1': G E:li E R A. L
,'lir' I =roqtl1~

_. 1 de Espa.:ia I dlto Lo<:aJ clpll1e:

» \
422.500;

:3U.ÚÜO'¡
2t3.000
38.5001
42. úO(¡
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. I

fvIlNISTERI

DIRECCION GENERAL DEL

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes d~

Dla.

1
2
3
4
!)

ti
·7·
8
8

10
Il
}2
13
14
1;;
}6
17
18
}U

20
21
Q'J...-

31

Deuda

p.rpetull

int.Iior

4 por 100

)}

14.500
1)

4:3.601
4,5 000

~

•
ll-
1)

1)

10.000
5.lJUO
) I

;~ I
1)

5~ 21JO I
7.50j]

1.\(1) I

;.mo l
~l. ,UO
jI

»
5.200
1)

1)

1)

1.500

Al C<.>lltado

»
»
»
1)

1)

»
l)

»
4 000
»
1)

I}

)}

1)

1)

)\

2 501)
1)

1)

1)

»
r;
1)

1)

1)

)

1)

1)

,\

5 L!)Oll

Obllgaclone>

del

Te.oro

5 1/:: pOr 100

1)

1)

1)

1.000
»

10.000
»
l}

»
»
••»
•»
5.0110 I
»
»
»
1)

»
»
1)

»
1)

1\

-.l9.0ÓO

»
»
»

BonOll oro

de

TesorerJa

5 pOI lOU

1)

~ por 100

EmIsión 190E<

(Cl.lojeadli
l'Or Ill. de 1928)

t
I

•»
It,
•»
»

500

" por 100

EmIsión 1\13 .

1)

»
27.~OO

500
185.()(¡O
12.000
»
l)

23.500
l}

25.000
1.000
&
l)

1)

»
10.000
5.0HO

15.000
1)

•»
»
1)

»
1)

»
»
1)

1)

l)

304.500

D:UUDA. .AMORTIZABL~

'. por 100 I P<>t 10U 1 ;, por 10;;· po~10c! 1

EmisiÓn 191 7 !
(ClLlljearill - ¡ .";mlsI6n 1927 f:mlslón 192, \

por le. de 19:28) ~~t) ! (81." impue'\te:) I(COlllmpu~'to)1

: : ~ 000 1 :!
,. » 27.500 ,,¡
lt » I •.') 000 • ¡
» ~ 141.500 66.00t
1) • II 9-
~ » II &

B " » ~
• 1} () ~ ~ _3.;iOO¡
" & Ld ..~OO 200.Of.~,.
1} 20.000 16ü 0;,0 » \
» )) 6.500 fl j
" ." 1:2.5{)U 11.000
.ti '" " l)
1} ~ fl "
1} ~ 10.000 ~ ..
» " 80.000 95.000
9- 1} » ti
~ ~ » »
)) " » "
¡) » 1) l)

q l) » »
» 25.000 104.000 247.500
» l) 120.0uO 1)

'" II » 1)

» )) ~ "
» l) & ~

'" 1) » • I
» " l) l} I» )) :6.000 »

__~»__ Il ,\ __~_

» 4-5 OllU 1.473.5UO f.73.000j

}Iad¡'iu, 1~ de Enero de 19SG.--EI Dire<.:tuI' general, P. S., Enrique Ortiz de Lanzagorta.
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DE HACIENDA

PUBLICO ....... SECCION DE BANCA,
Diciembre último, según los elatos !aciiitados por ia Junta Sindicai del ColegiO de Agentes de Cambio y Eoha.

Il 112 ~r 100 1 ;¡ P: 100

I Erni~i(>D H~~g : Emisi6D 19~9

! i (~lll Implle;tQ) ¡ (:3in Impuesto)I 1 _ -----
1> 1)

32.500 5G.000
8i.500 136.500
2(1.\)00 ~23.1Ol,)

35.000 514,.000
37.500 CiO.5Ca

» »
1) I}

i} 31.0( O
40.GOO !437 ..500
18.()OOI 3:3.U(:0
27.500' 1\IOOUlI

» I 2S.DLO

: I
l.'

1)

17.000' 137.0CO
17.;'3001 230.500
;').0001 96.2.)0

10.5'111 :~3.000

11. 500 Sí 3uu
» )'

1) })

31.00°1 410.000
10.GOO, 139.500

'1
I

I ,)

20.0001 22.' ca
:~.ljooi 3i 7üO

» I 1>
}} jI,
250il! 88.01:0
S .(J(;O¡ 9 !jGO

I

Oblig!<~¡onc· I
prO"'ill· I TOTAL

r.íales y mUlli·¡G E X E R.l r.

clp..les

--------
428.;). u[ 3.GU7.803

1

.
e'dula: CédulM

. Deudll.!' del Obligac!o,
del

Banco Ellpotc- nes

Ferruvlll!ia» carIo
Banco de Cré· I

IDJlrroqules ¡de E6Pllílll dJto Lvcal

I
» J l) »
» » l) l)

I
1) 1 1) l) l)

3.000 J'I » »
» l) l) lf
» 1) l) 1)

» » ~ »
» l) » ~

» » » »
1) l) » »
» l) » 1>
l) II » l)

1) l) ) »
» » 1) 1)

• » 1) »

» » 1) »
l) 1L500 » 1)

l} l) 1) 1)

» l) 1) »

» » 1) »
l) » » 1)

» » 1) »

» 1) » »
l} » » 1)

1) » » ~

1) » 11 »
» » l) »
» » l) 1)
¡) i} » l)

1) 2.500; l} l)

» II I l} 1)

3000
1

15.0001 » 11 l

»
&
»
»
1)

l)

•))
»
»
»
))

1)

l}

l)

•»
•
1)

>.>

l}

»
»
l)

1)

»

»
l)

1)

)

»

la [ndll~tria

~lI~lonal

¡¡on~

para el lOmou

tv de

¡} •• »
) &
l> ~

» 41,500
» 1.000
l) »
¡) l)

l) l)

» 25.000
l) II

45.080 I 15.000
¡) f)

» »
~) )¡

60.000 4;).000
» »
» »
¡) »
>.> 25.000
¡) »
l) »
>.> »
¡¡ »
1) ¡)

2000 »
» »
» ¡)

l} l)

9.000 »
,) l}

!le.lJvo i52.G(.IU

¡ g por 100 I 4 ": 100
-

Emls16n 1928 i Emisión 1~~3
(:>ID lmpUelto) (i>lu Impuesto

• *$ t
l &
» »
)) 9

• •• 1)

» ~

» »
• », )) 1)

~ ))

5.OCO ~)

» ))

~
» l)

» »
13.000 »
32.000 »

-
»

50.000 ¡)

» »
» ¡)

» »
» »
¡) »
» »
7.500 ))

» l)

» l>

» »
» ,)

1
107.500 »
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tv1!NISTERIO DE HA::IEf IDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las inscripciones emitidas por esta. Dirección general en el mes de Diciembre pr0:amo pasado
por los conceptos que a continuación se expresau..

:-JL;MERO
DE LAS 1~5·

CIUPCIO~ES

COX¡CEPTOS EPIGRAFE PROVINCIA PESETAS

l.Q93,9Ó

64.l:iOG,OO
:.::7.000,00
12.300.00

2.000,00
4.000,00
2.00&,00

18.000,00
5.000,00

3.700,00
9.000,00
1.500,00

153.300,00

700,00
12.5000ú
49.500,00
15.200,0(,
26.200,00

9.000,00
3.700,00
3.200,00
5.700,00
1.800,00
2.500,00

17.500,00

87.200,00

18.500,00
8.300,00
2.000,00

261.500,00

10.300,00

9.000.00
2.500.00
4.000,00

22.700,00
.1.4.00,00

20.000,00

5.700,00
3.3.500,00

45.400,00
27.000,00
83.500,00

39.000,00

34.700,00

2.064.000,00

])

])

l)

»
»
»
»

»
»

»
»
»

»
»

»)
»
»

¡¡

»
II

»
»

»

»
.»

»

r¡Jenl .
ldenl .
ldel'.1 .
.( 1
J t~e:ll.1 ••- oo ,o oo.

lLien1 .
lcieI[] ..
l:::e!u .

!
Tuero

I
: ~)rO~io.5 ·· ; •• 1 A.;yunlamiento de Arra)'a pür su agregado Azaceta !.\.lava .
.l:)arll(·uiares y Cu· i

JectividaJes no. '. I
transferibles 'jl l~.' Cal"l~1~n .J.im~nez Flo.res ¡C.úrJoba ..

[Jem hmdacJOI: :\l~rtll: l\len~la Con~e a favor de cuatro¡ ~' .
alumno:> poDres de \21maseda \ IlCa)3 ..

Idem Fundación de la :\1arquesa de la Gironel1a Zaraouza \
[Jem FUllda('Íón del Dr. Fray Juan Cebrián ldem .
1dem P:üronato del iC:iuJ:.ll de San FeHpe ?\eri. ;lálaga .
rdem : PutrQnuto del 'Caudal de San Felipe NerL.; Idu:l ..
ldem FUlld;;:ción BaJ'tolomé Pons ütbrera de Pedre~uez \lk:mte. .

,ldem Fundación de D. Francisco Alcocer........................ »
ldem Funda('Íón ti ",1 Dulce Nombre de Jesús.................. })
'.dem Funclacic'~ll de D. Teodosio Delgado..................... })
Idem Fundación de la se~iora Marquesa de San GiL........ »
loem Fun'dación de D. Jo:'k :\lartín-ez Astudillo............... »
Idel1l Fundación hcnéJiea de D. Antonio iCorrea............... »
ídem Fundadón benéfica de la señora :Marquesa de Conde·

sHlazar __ ..
FunJación benéfica de D. Antonio 'Frutos Seseñ~, .
Fundación benéfica -de D. Pedro Báez de la Cueva.
Fundación de D." Ana María de Villagra .
Fundación henéfica de D. Fernando Vellosillo .

111em Fundación ue D." .}[ari<l Esquive!.. ..
Idem FundaCión üenéfica de D.Francisco Ft:rnando de

Ararnburu .
Idem Fundación de D. Juan González Uzqueta .
ldem Fundación benéfica de D. Alfonso Fernandez :Ma·

drigal ..
Tdem , Fundación de n." :'\[arÍ;) ,Gabriela Filipis .
ldem Fundad('m bt:néfica de D." Anastasia Beitia ..
1dem :.. Academiu :'-:adonal .de 1[edicina. legado de D." ::\fer-

'1 ('edes Sanchez de Toca Calvo, :para que con su

~~ni~~;;~ ~.l~~.~.~.~~.~~..~~~..~~~~.;~~. ~~.~~~t.~::~~.~~~.~~
ldem 1 FU!.Hlacwn BarrlO Obrero de l'\uestra Senora del

Jdem 1I);1~r;;n1n ·d~;.·D:·:~i~·~~·?·~~~:~~d;~-i~·~:·:\i~·;i~·E~·~~i)~~:
Id'::1l1 !'uiluac;on (jan1ez Cli<lIx. .
[dem Fundución de D.' C;loria Torrea ..
Id.ern Fundación benéfica de D. Francisco Pérez de los

Santos ..
IJem Fundaci0n benéfil':3 de D.' María de las Torres lnes-

<1'0':3 .

Tdem Ful1da~ión benéfica de D. Pedro Suárez de Toledo ..
ldem _ Fun¡Ja(~iún benéfiC<J de D.' Tere<;a de Ugarta ..
IJem Fundadón benéfiea de D. Juan Re.guera .
ldem Fundación bcnéfit'a de D. .:\lateo de la Vía ..
ldcm Fundaciú·n de D. Euenaventura de Córdoba Spínol13

ele la Cerd<l ..
lucm Fundación henéfica de D.' habel y D..Miguel Sal·

lJlt>rón ..
lrlem Fundación benéfica de D. Ignacio Ortíz de :'.loncada.
Iuem _ Fundación benéfica de D. Ramón Hermosilla de la

Torre ..
Fundación benéfica de D. Pedro Yalladares ..
Fundaciutl de la )hlrqcesa de Guadalcázar ..
Fundaci&n ·benéfica de D. ~Ianuel Serrano y doña

}laria Eseribano ..
.................... Fundación benéfica de la señora Duquesa de los Al"

(;Os .

, Jdem Fundación benéfica del Colegio de Nuestra Señora
de la Presen tación C"iñas ,de Legané.;) ..

7.058

7.U~i·i
7.0(;5
'j.QUe
7.067
7.068

7.070
7.U71

í~076

7.072
7.U7:~

7.0i~

7.075

7.0;):)
7.0~6

7.057

7,.034

7.n69

7.063

7.059
7.UGu
7.061
';.062

,.0::;3
7.0;)4,

7.0%
7.ü3G
7.037
7.0:~8

7.lJSil
7.U40
7.0~1

7.04 :¿
7J14:':;
7.0H
7.045
7.046

7.047
7.04S
7.M9
7.0:,0
¡.útil
7.U52

11.4~:)

.7.033
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I

:S-L"MERO I
DE LAS LXS- I

cRlPCIQ}."'ES
EPIGRAFE PRO\'D\CIA PESETAS

7.077

7.078

7.079
7.080

7.081

7,.Q.82

Particulares Y Co
lectivid a d e s no
transferibles Premio Juyenal de Vega y Relea........................... l)

Idero Fundación benéfkodocente )losquera, instituida en
iCastrelo, !\iunicipio de Cea, , Or<:nsc .

Idero :'Iaestría de lturgoyen );¡¡Yalra ..

IIdem ........••••••...•.. Fu'ndación-HospitaI de Nuestra Señora de la Cario
dad. de Tafalla Idem .•....•..••.•••.••..

Idem Fundación-!:f0spital de la Purísima. de p~e.bla de l. I
Don Fadnque ;: Granada :

Idem Escuela de Niñas de Quijas, Fundación de D. Juan I l'

Fernandez Losada ¡Santander .

8.700,00

11.000,00
1.300.00

24.500,00

6.000,00

500.00

:Madrid, 16 de Enero de 1936.-El Director gene ral~ José ?llarÍ;l Fabregas ¡lel Pilar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

SUBSE

ESCALAFüN definitivo de 3.Taestros de taller de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, Secci6n de Artes Gráficas de
ministerüü de 30 de Diciembre últi

4-1l-~

~-11- ;O

17 - 3 - ~
17 - 3-11
15 - 11 -11

15 - 8 - »
14- 6-22
14 - 6 - 22

17 - 3 - ~

17 - 3 -.1»,

2- 2-26
2 - 1- 4
2 - !> - 13
2-» - 9
2 -!> - 8
1 -11 -27

J) - 11 - 18
!>-6-11
17 - 3 - .:a.

17 - a _:~

15 - 7 - »
3 -' 11 - 26
2-11-:0
2 - 3 - '1
2 - 8 _.~

AftoSo Meses. DiB.&

I SERVICIOS
en propiedad en el

mayor i!lueldo.

o.
C.
O.
C.
C.

R. O.
C.
C.

R. Q.

C.
C.

R. O.

R. O.

n. O.
R. O.

c.
C.
C.
C.
C.
C.
C.
C.

TI. O.

R. o.

:L\01lBRES y APELLIDOS
1

1. ::\ACDlIE.::.-~TO l!
==============11 FOR;lU

III-~~ECHA I¡ d • 'o
i _ PROVL-';¡CIA ji' e pruVlfI. n.

IiDía ~res .A.fio

1
1--D-O-S-~-1--\-E-ST-R-O--S-co-:;;-- -6-'0-0-0-P-E-S-ET-A-S--11 ---1, "

1 D H· 'l' P dL' 1··)0 ....• b 188" \1 d'd. IP01to aumar opez ,,_ ""OY re. o. l. a n ......•......
2 Alfonso Roj.as ÚÚI:11ez :120 Fehrero 1883. IÜ'lr·doba :

II
G~COMAE~TR:~ C~: 5.000 PESETAS 11,

D. RIL:Urdo Laoroa' e"'a ,l,. Enero 1883 :-'1.a. drid 1
Jaime Garcia Banú~ ::n S"pbre. 1890 \\llencla .
Julio Cabrera Bayón Irisarri. ¡:27 ::\oybrc. 1007.· ~Iadrid ..
Pascual Blasco Sanjuán [.21 Junio 1893..... Valencia ..
Luis Navarro Elías ¡i12 Julio 1900 ldem .

DIECIOCHO :M;AESTROS CON 4.000 PESETAS 1

1

1

!D. Carlos Espantaleón GÓmez 131 Dicbre. 1869 ,!Córdoba ..

I Ferr:and!) Hidal~o Agüera·· · .. · .. · .. ·¡1 ~¡ Julio lBS?...... ~1.adrid .
:'lIarla ?lez ~.z~I;ll.er?0.•; 1

1
~ 2V!3):O 1.888 :. I.ae,C}l ...•_ .

I
Fran<~sco .Cashll:os O.ler I 1 :'\o~ bre., !8t1o. S,euila .
AntOnIO Lopez Cuesta 111 .Tulio 11)81...... Granada ..

I
Marino Gutiérrez Portela··· .. ·· .. ······ .. 1126 Dichre. 1886... Palencia •··· •· .. 1

Ju:m Castro p.rndes ¡!2:3 Febrero .1884. Valencia · ·11
Yicente Benedito Earo ! 7 Junio 1884 Idem ..
Buenaw::ntura. S~nchez ¡Comendador ii14 Julio 187<1 Toledo ·1

1I
Antonio Fer~ández Garrido ¡i17 Enero 1S66.... Málaga .

J - G" D- 1,91 'h' 18-<) Id Ioaqulll ul1crrez I3.Z ,:_ ,"C>. r11 1_...... em .
·1/

Eduardo P.ancorbo Calva<Che ,

I

'13 Julio 1888 Jaén ..

~lanuel Rodríguez Bre...-e !lO Dic.bre 1887 }I~laga .
Joaquín Eretones Castillo !;2!) Junio ·1878 Almería ..
.losé Recio del Rivero ¡i19 ~¡arzo 1874.... JIálaga -

I .
}Ianuel Torres JIolina ,. :129 Sep·bre. 1882.. Granada ..

. .' .' . f' 1' .) ~ , ~Antomo San,¡s<emm .l\.arquez ,:_;) :\o\"bre. 18/0. Idern ..
José Xa\-as Parejo !¡22 Octubre 18¡)3.. 1hilaga 1

I

3
4
5

1
2

~úmero \

enl!'

eategoria

3
4,
5
6
7

].

2

8 . 1
9 2

10 3
11 4
12 5
1:3 6
14 7
15 8
16 9

17 10

18 11

19 12

~o 13
21 14
22 15

23 16

'" 1i-"*')- 18..¡)

general

TREINTA Y NUEVE MAESTROS COX 3.000
PESETAS

4

27
28

29

liD. Pablo Loyzaga Gutiérre:¡; ¡12 Junio 1872:... Granada .

L "T d P' '~l . ~ O ....·.h 1880 I,~. d b r
~,'-anue] el lno ·a sera ,l ,"0'· re. , . I·Lor o a .
3 )Eguel Contreras :.\1orales i:29 Junio 1887 ¡Granada 1

Anlonio Lóp" S~ncbo_. ._. o- ._.~30 :<:o.bro. 1891_1 1domo • •• o__~

c.
C.

c.

14 - 6 -16

13 - ~ - ~

3 - 6 - ~

2 - 11 -15
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PUBLICA Y EELLA5 ARTES

CRETARIA

la de ?lIadrid y de las Escudas de Cerámica de 1hdrid y de l'IIanises, cerrado en 30 de Koviembre de 1935. según Orden
roo (GACETA de 1." del actuaL)

orSETIY:\CIO:\'ES

y :'>IE1MLL.\S ·O¡)TE~IDAS

CR.'\TRO DO~DE SIRVE
QUE DESEMPEXA

TOTAL

20- 8- i » - D - "3- 11 - 26 » - 9 - 26
8- 4- 19 » - » - "2- '> 1 » 3 10"'- - -
2 - 3- ) » - 6 - '"I

I i
! TOTAL I

de sen'idos ~n pro·: de servieios interinos:

pi¿dad I en tales cargos. 1

Años !ú~s~ Días ¡ Años. Mes= ,)Ias I
¡-----I------·I

1 . I
21 - 3 - " 1» » l) ¡Encuadernación ..j Escuela .\rles y Oficios },Iadrid Percibe 3.500 p'~selas.
22 - 6 - S , , • ¡?",l", Y 110'"0'-..•..... Id",. {;",m¡ca >hd,¡d '11 dom ,.500 'd,m.

I'Carpintería .........•...... EsclleIa Ar'es y Oficios ~Iadrid !Percibe 3.000 pesetas.
'Esmaltes Ildem id. id f:~..m :3.00U ídeen.
I H 11 1 (.... .. d . 1 1 l . 'J II)P .,: ornos e em "eraml('¡¡ .\;3 r,( (.elll "" I " ¡(¡e,·u.
:Enguo;l.ado 'ldem Artes y Oficios Valencia ldem J.UüU jde.:n.
:Encuadernación IL!em id. id ' iJera :::.UUU idecn.

28 - 3 - 2;) » - » - » Yaci:Jdor ••••• a •••••••••••• Idern

26- 8 - 10 » - » - J) Fotomecá nica y Litu·¡
grafía .................... ildE:-lll

22 - 22 - 10 II » - » Gal\"~moplastia ........... :Ide:a

21 - 10 - 10 l> ) )) Tipografia ...•.......... ..IIde;:l
20 - i - 9 » » l) Carpinteria ..... oo ........ \ldem
15 - 11 - 11 )) " " Cerámica .................. !dt'lO

, 18 - 11 - 2 » )) II Fotografía ................. \Idem

16 - 1 - 16 l) 5 - 8 Decoración ~lrab~........ ,IL!enl
14 - 6 - 22 5 - 1 - 8 Talla en p~edra.......... 11 de,:1l

.2 - 2 - 26
.. 2 - 1 - 4
:2 - » - 13
;2 -» - 9
. 2 - » - 8
13 - 1 - 1

"}) - 11 - 18
J) - 6-11

SO - ti - 20

» 5 - 26
» i - 18
» 8 - S
» S - 13
» 6 - 21
» - 6 - 16
1 - 2 -12
1 - i - 19

» - )J »

Tapices y alfombras ,Ese,uel:;¡ .\rtes y Ofiei()s 1Iadriu Percibe 3.000 pe~e' as.
Lacas :ldem íd. íd 1dem :UJúO i dem.
Bordados y enc-ajes !IdEm íd. 1

1
:,(..1

1
., :,.. l[~;:¡rlnl 3.!JOO idem.

Talla en madera :Idem íd. u~ ;'LUOO id:;m.
Talla en madeta, !ldem ír[ Granada "ldeIH ;UJUO ídem.
CedmÍt'8 Idem i(L :~13drid ' ldetll ;{.U\JÜ ídem.
Yidriería i [dem id..\·¡,leneia :ir.!"w ::;.000 ídem.
Talla en mad~ra :¡de;n id. Id !lclt:!ll :l.OüO ídcilI.
:\Ielalis:ería :lder.1 íd. T0Iedo !lL!el~1 :2.:)00 ídem. Dos tcrce

¡ fas In~d:.l!h::-;.

id. \!:ilaga Pen,iJJe ~.;jOO pesetas. Cruz
I de plat:: di: !.a Onlen de
1 Isabel la Caiólic3.

íd. id oo !Pereibe 2;500 pesrl3s.
id. (;n111~;da :lde~11 :':.500 íÜ2ITJ. Períto quí

I mico T },lat'stro Superior
1 de Prime¡'u enS~ñ¡lDza.

id. \!á]a:~a , • ' ['('reibe 2.5QQ pesetas.
íd. :\ll!l":·ía ¡[(:.:.ll 2.500 íde,,),
id. Sevilb !lder;-1 :':.500 ídem. :\ledaila de

: ';: !'1ta.
íd. (;:-analÜl :Pe: cihe 2..')00 PI?S"t:1S. Tres

i l'wdali,ls de oro.
íd. íd i!·'Hcibe :!.5üO pesetas.
íd. íd :L:~r.l 2..500 ídem .. Do.> meLh'l

¡ Has de oro y una··~.~., placa..

!

n - » _ »

Carpintería lde:~l

Cerámica !Id::m

T "d t' " 11"eJl. os ar !~hlCOS...... ··1 u':rIl

3 - 14 i\1etnlisteria Es(ue13 Artes y Oficios Gran'lI!l1 ?erc-ibe 2~500 pesetas. Ca!)a-
~ lle:-o de J:¡ Orden de .-\1-

1

, fansa XII; una p;ip·c.a y
, . f)L\a seg~nda i1lf'd::dlas.

ír!. (c,rdoba ·.. ,PC!Tlbc 2.;)00 pescb::;.
íd. Gran::da !!ldCYU '1.;;HlI ide-U..l. C!1<l meda-

lla de p 1a t a y una ue
ln·on(·e.

íd. íd ¡Percibe 2.5(10 p"se'as. Tres-
. I medallas de pbta.

3 ".!.i
1 - li

2-19 - 11 - 4

13 - 5 - J)

13 - 8 - 16

:2 - 11 - 15



8 - II
8 -:»
8 - II
8 -]J

8 - II
j -12

7 - 7» -

15 
15 
15 
15 
15 
13 -

11 - 10 - 25·
3 - S - 7

2 - 3 - 3
2 - 3 -"JI

2- 2-25
» - 11 - 13
l) 7 - S
:» -.11 - 2

13 - 6 - 6
13 - 5 - »
13- 5- II

SERVICIOS
en propiedad en el

mayor lueldo.

.:p :» l) :D.. » Ji :D
II », l) ))

l) » » :»
l) .> II l)

II » » l)

» » l) »
l> » » II

~ » » »
» » » »
II » » »
» II » »
» » » »
Jl » » ))

J) » 1J ;¡)

c.

c.

c.
C.
C.
C.
C.
C.

C.
R. O.

c..

Gaceta de Madrid.-Núm. 1919 Enero 1936

7

19
20
21
22

S
9

10
11
12
13

14
1.'5
16

1i
18

30
31

32

55

33
:34
35
36

38

42
43

50
~l:J.

52
53
54

56
57
58
59
60
61
l:i2
63
64

46

39
40
41

44

48
49
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1 'I'¡NACThIIE.~TO

Sllmero ~Qme.ro I ,ll!1 FOR.\ll...

I
KmIBRES y APELLIDOS

en la :FECHA PROYL.....ClA ¡¡ de r;¡ro\ ISIÓll.

<:ategorta Ola Mes AJlo 11 IAnos. Me60e8. Día.s.1I I 1:

5 ID. Esteban ~alleja Herrero 1114 Febrero 1984'1 :\Iadrid j C. 2 - 2 - 6 I
6 Teresa DIaz de LosaJa ¡14 Octubre 1881. Granada I! C. )) - 11'- 18

)!igu.1 w..cio B••,o..,.....•....••••••••• .I,: 4 Dioh... 1894••• ' A1m..d •......••....11

Francisco Tomas Xavas j 9 Sepbre. 1878.. SevIlla ¡t R. O.
Joaquín Ibarrola Izquierdonu ]21 Junio lS72~~.. Ciudad Real. I! l: ..
Ramón Chiloni :Molera·· I¡110 Enero 1874.. .. Parcelona I¡ R. O.
Gaspar Polo Torres........................ 1 Enero 18;-6.... Yalenda I R. O,
José Persón. Gómez jj21 Sepbre. 1863.. Lisboa /' R. Q.
Fausto Ramlrez ~Iercado '119 ~oybre. 1898. Toledo C.

, ¡
Floren,tino ~odrig~ez Sáez i~4 :\Iarzo 1868.... Palencia 1

1
Antonmo Perez Prleto ¡,_6 Enero 1SS0.... \"alenGia .
José Ordinas Homar li1í Dicbre. 18S3 Baleares ,

Luis Alonso zurita !¡i22 Julio 1881...... Palencia I¡,

Isaac Usano l1a5sot... 15 Febrero 1909. ::\ladrid ..

José Gentil :\larisCaI... !25 Abril 18il..... Granada ,1
Pl'dro Losa Bondad 111S Sepbre. 1905.. La coruña ¡
~i~o~as Quinta~a Pére~ !~3 :\!a~o 189..9 Sta. C. Tenerife.
lrlllldad.l\Iorclllo ~aJa ;,-9 Abnl 189/ I Gr~nada .

23 Manuel Navarro l\1unoz 1 1 Enero 1889 I Jaen :
2! I Lu;' Bm.r. Est.bau....................... 2 Marzo 1893.... ')Iaddd ·············1

25 1Yacante ............................................" II 1
1,

26 Idern ····· .. ········ .. · .. · ........ •• ........ ·• .. · ....11» II I
27 Idem ................................................» »
28 ldern /.')) )) I
29 Idem 1 1) 'JI '1

1
1'

3~l Iclern.. ..............» 1)

31 Idem _._ ~ ..I JI II

32 ldem 1

1

\» II

33 Idenl ,JI »1
34 Ideln ¡f)) 1)

3.5 Idern ! 1) 11

3(; lucrn 11 lJ D ¡
37 Idem ................................................» »1
38 lclem ................................................» »
39 Idem .. · ...... ~· .. ···••••·· .. •........•.... ··•· .. · .. ·II JI »11

------------------
::\ladrid a 8 de Enero de 1936.-EI Su bsecretario, Gregorio Fraile.



OESERVACIO~'"'ES

y MEDALLAS OBTO"'IDAS
CE:.\\TRO DO:\'"DE SIRVE

19 Enero 1936

QUE DESEMPEÑA

» »
» II

J) »
II JI

» J)

» 'll

:ti »
» »
JI - JI

» »
)1 j)

» »
» j)

) »
J) - »

»
II

J)

» - » - »
6-11- »

II - » - »
J) -» -»
1 - 2 -li

.l> 4 - 28

1 » - » -1

: )' - » -
J) - JI -
1 - »

Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 19

!l1 - 6 - 11
21 - 1 - 2
20 - 10 - 26
20 - 9 - 18
18 - 11 - .)
f3 - í - 12

l3 - 6 - 6
1~ - » - )1

14 - 6 - 20

11 - 10 - 25
3 - S - j
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I

2 - 2 - 6
;u - 11 - 18,

111 - 5 - ¡

2 - 3 - 3
2- 3-»)
2 - 2 - 25
» - 11 - 13
12 - 10 - 13

1: - ,3 -1:
,

» » »
» » »
JI )) J)

JI » )
II » »
» _ l) JI

»_ l) »
» J) Jl

» » »
» ;u' JJ

» » »
JI ) JI

J) -» J)

)} )) }) i
!

J

f TOTáL I TOTAL
,~ s¿rncios en pro-. de servicios interInos

I
:;>ic&d I en tales c,ugos.

.!.líos. -'le~cs. Días. i Afjo~. 1Ir:;;s. Dí!!.s.
___------- !-------1----------·1--------------

I 1
I 2 - 11 - 24 ;)I(etalistería '" i Escuela de Artes ;yo Oficios Sevilla.: Percibe 2.500 pesetas.
I 12 - 1 - 10 Labores femeninas !Idem íd. Córdoba ¡Idem 2.500 ídem. Maestra de

I Primera ens.eñanza Supe
rior y Auxiliar de Labores
de la Xormal.

4 - 3 -» Metalistería •.••••••.•.•... Idem id. Almeria Percibe 2.500 p.esetas. Meda
1Ia de oro.

l) Metalistería Idem íd. Algeciras !Percibe 2.000 pesetlLS.
» Herrería IIdem id. Ciudad Re.aL. :Idem 2.000 idem.
)) Yacíador !Id€lIr. íd. Earce!ona IIdem 2.000 ídem.
1 ICerámica Repujador :Idem íd. Valencia Idem 2.000 ídem.

» » » Carpintena jldern íd. Cadiz !Idem 2.000 ídem.
f) - l.) - »}Ietalistería .........•..... ¡,Idem íd. Pakncia ¡Idero 2.000 idem. Ma.estro de

. Primera enseñanza; u na
Iprimer-a medalla y una de
plata.

r¡ - 24 Car-pinteria lIdero íd. íd Percibe 2.000 pesetas.
Jl - J) z"lodelado y vaciado ;Idem Cerámica :\lanises ildem 2.000 ídem.
6 - 10 ¡'cerrajería 1 i Idem Artes y Oficios Palma de ~Ia'l .

. . Horca : : ¡Idem 2.000 ~dem.
» » -» Cer~m~ca E.scuel.a Art:,s y OfiClOS PalenCIa Idero ~.UOO ~dern. •
4 - 1 - 12 I Cerarnlca IdCl."TI. ¡d. J a~n Idero ;:::.000 ldern. Una terce~

l. . T • ,_ ra .me~al~a.
¡\ <loador .. oo ldem ¡d. La Caruna PerCIbe -.000 pesdas.I~let2.listería ldem id. Santiago Idero 2.000 idem.
:\!etaliste·ría 1Idero L. Santa Cruz de Tenerife. Idem 2.000 ídem.ILabo~es 4e la mujer lIdero ~d. gr~nada 14em ~.OOO ~dem.
:)'Ieta!lstena Idem ¡d. ,Jacn IClem _.000 Idero.
~Ietalisteria Idero íd. }ladrid Anunciada la provisi'Ón, por

concurso de méritos, en la
GACETA de 24 de Octubre
de 1935.

1> TaHa en piedra Idem id Baeza Idern.
» Encuadernación ¡Idl'lm íd: Earcelona Idern.
JJ Cueros artísticos Idem íd. Córdoba " Idem.
» Yaciador ¡Id.em íd. íd Idcm.
» CFaorrpi81.nt·e..r·¡:a Ilddeemm id. Granada Idel'!.
JJ 1 íd. Jerez Idem.
JJ Tipografía ¡Idem íd. Madrid 1dcm.
J) Cerámica Ide.:n íd. :\Iála;;a : Idem.
» Encuadernación !ldern íd. íd 1Idern.
» Carpintería /Idem íd. Santa Cruz de la Palma.;ldem.
JI Carpintería !Idem id. Santa Cruz de Tenerife.¡ 1dem.
» Carpintería Ilciern íd. Sevi!Ja ¡Ide:l1.
» . Carpintería Idero id Soria ,ldcro.
J) Carpintería !Id,.'m id: Ubeda :Idem.
» !Carpinteria jldern íd. Ja&n : ¡Idern.

1--------------------
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRll\ y CO~JERCIO

DIRECCION GENERAL DE AG1ICULTU~ MONTES ~ GANADERIA

CLASIFICACIÓN DE PARTIDOS VJ;;TERINARIOS DE LA. PROVINCIA DE COH,DOBA

NÚMERO
CAPITALIDAD

DEL PARTIDO

AYI)l"TA}UE¡I;TOS

DEL MISMO

Nú:l.n=.:RO I
TOTAL IDE

RABITA;o..'"TES DEL. PARTIDO

VETE-

t'.ll\'ARIOS

D&\iO~lINA.cIüN

DEL PA.RTlDO

1
2
3
4
5
6
í
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
í9
2u
21
-)<]
-~

23
24
25
26
27
n
29
ilO
31
32
33
3o!
35
36
37

38
39
40
41 .
42
43
44
'45
46
'1]

48
49
50
51
m
53
54
55
56
f-';
58
~

Adamuz 1Adamuz """""''''''.
. Aguilar de la Frontera.! Aguilar de la Frontera.

Alcaracejos 1Alcal'acejos .
A.lmedi.nilla ; , Almedi.nilla ; .
A..Imodovar del RIO....•. Almodovar del Río .
Añora ·IAñora .
Baena Baena .

I
Belakázar ¡Beialeázar .
Eélmez :: !1?élrne:l: :: .

I Bena;rneJI ,BenameJl .
I Bujahmce ! llujalance .

§~~~~e ·d~·i~~·T¿·;~~·~:jg:~~~e ·ci~·i~~·T~·~~~:~~
Carcabuey i Can:abuey ..
C.arlota IL<I) ., , Carlota (La) .
Carpio (E}) Carpio (El) .

I
Castro del Río Castl'o del Río..........•.
Carde~a 1Carde~a .
~Conqulsta ¡ICoaqulsta .

r

Córdob,a -- Córdoba, -- .
D - 'l' ID - V .OBa ,-,enela 1 Olla _J.enCla .
~os.Torres ¡Dos.Torres .
Enemas Reales , EnCInas Reales .
Es;:·ejo 1Esp·ejo .
E . 1 lE "sple :•.. 1 sple .
Fernán-XúJ1ez Fernán-Núñez .
Fuente Tójar 1Fuente Tójar .
Fucnteo\·ejuna Fuent·~ovejuna ~.

I Fuente Palmera 1Fuenk Palmera .

I
GU2.dalcázar !Guadalcázar .
Hinojosa del Duque / Hinojosa del Duque .
Hornachuelos : Hornachuelas ..

!Iznájar 1Iznájar .
I Lueena , Lucena .
j LUqU,e; Lu,.qUe [

Los Blazquez Los Blazqucz .
L y' t . La Victoria .

a le Orla San Sebastián de los
B:":~lestero,;¡ ..

I
:\IonlalL~n 1

1 .slon~31bán ..
.\Iontlú:ayor ~Ionte:·:Nl~·or .
~.Iont;!la ' :\Iolltilla .
110nt0ro !, :\10n toro .
l\Ionlurque Jlon.urque .
:\Ioriles \Los) ., Yloriles (Los) .
::'\ uen:. Cz¡-teya Nueya Carteya .
Oveja Ovejv __ ..

I P.1H.·nc:iana Palenciana .
I PaJIlla del Río 1-'a]~J del Río .

Pedro Abad ' Pedro .'\bad .
Pedroche 1 Pedrocbe .
Peñarroya-Pueblonuevo' Peñarr;;ya-Pueblonuevo
Posadas Po;;u,las .
Pn2cblanco Pnzo!.>lailCo ..
Priego Príe,,;o .
Futnte Genil ,

1

PlLt:nte Genil ..
Rambla (La) R8.mbla (La) .
Rute Rute .
Santaella 1 Santaell:l .

, Santa Eufemia Santa Eufernia .
'.... 'T11orrecampo 1 arrecampo .

6.628
15.896

3.087
4.853
4.626
3.417

21.289
9.,891

10..')50
5.391

H.:::50
15.975

5.299
5.006
9.283
5.192

14.845
4.669
1.484

101.701
5.587
4.95:;;
3.265
9.038
5.249
9.891
2.28~

19.5,86
7.065
1.414

14.ü85
3.9UO

10.(;-14
26.933

7JH5
1.920
2.:" 1

1.532
4.139
3.938

I9.50S
14.2:77

2.194
3.356
5.329
2.213
3.049

·9.951
4.365
3.822

24.691
6.904

13.907
24.621
23.508

7.628
14.i43

4.588
2.494
3.907

6.628
15.896

3.087
4.853
4.625
3.417

21.289
9.,sgl

10.550
5.391

14.250
15.975

5.299
5.006
~,::::I.í::;

5.I9:!
14.S45

4.669
1.484

lO1.7{Jl
5.587
4.953
'3.265
9.038
5.249

2.288
1~j .•",U
i.Ou;'j
1.414

14.085
3.960

10.644
26.933

7.Ú95
1.980

3.863

4.139
3.938

19.508
14.2i7

:UH4
:·t35B
5.329
2.213
3.049
9.951
4.366
3.822

24.691
6.904

13.907
24.621
23.503

7.628
14.743

4.588
2,494
3.90í .1

2
3
1
1
1
1
4
2
2
í.
3
;{
1
1
:2
l
3
1
1

16
1
1
1
2
1
'2
1
3
1
1
4
1
:2
4
1
1

1

1
1
4
3
1
1
1
1
1
2
1
1
4-
2
4
4
4
2
3
1
1
1

: Escalaión.
Escalarón.
Unico.
Unico
Unico'

IUnico'
IEscaláfón.IEscalafón.

. I Es,calarón.
\Unico.
! Escalafón'
iEscalafón:

1

1 Unico
Unico'

, Escalafón.
I Unico
!Escalárón.
IUnicoIUnico:
!Escalafón.

I
línico.
Unicú
Unico'

j
EscaJarón.
Unico

¡
Escalafón.
Unko
Es~alifón.

IUnico.
Vnle'>IEscalafón.

IUnico

I
Escalafón.
Escalafón.
Unico

IUuico:
iUnico
I A,gregado.

Unico
"Cnico
Escalafón.
Escalafón.
Unico
{jnico
Cnico
Unico
Unico'
Escal<lfón.
linico
Unico'
Escalafón.
ESt:alafón.
ESt:alafón.
Escalafón.
Escalafón.
Escalafón.
Escalafón.
Unico
Pnico'
Unico.
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I
Valen zuela \Yal.e.nzuela .

\ . 1 '11 j YalsequillQ .
'a seqUl o ····1 Granjuela (La) .

I \:~la del Río ':~lladel Río .
'\:ll1afranca vl1lafranca .
Villanueva de' Córdoba. \'illanue\'a de Córdoba.
Villanueva del Rey..... Villanuev;;l del Rey.....
.. (Villanueva ud Duque.•

\l1lal;lUeva del Duque.,! F ,t La La ha'/ uen e ne ..
I VilJsviciosa Villavi·ciosa .IVillaharta Villaharta .

Villara!to Yíllaralto .
Viw (El) Viso (El) .
Zuheros Zuhel'os .
Guijo (El) '''1'Guijo (El} .

NÚMERO

60
61
62
63
6-l
65
66
67
68
69
70
í1
-?1-

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO

AYUNTA:\rn:..~TOS

DEL MISMO

NÚMERO I. I 'rOTAL VETE- DENOMINAiCION.
DE

liA.BiTA,,"\"TES ¡l>_EL_P_AR_T_IO_O_1__lUN_ARI_O_S_,__DBL__P_U_TIDO _

3.593 3.593 1 IUnico
1.650 I 3 094 1 IMancomunado.1.434 í .
6.678 6.6i~ 1 IlJoieO
4.604 4.604 1 Unico'

. 14.523 14.523 .; IEscalafón.
3.990 3.990 1 IUnico.
7.2~8 I 82408 1 l Uni<:o.'

9;>0 \. / Agregado.
5.88:~ 5.883 1 IUnko
1.217 1.217 1 Unico:
4.551 4.551 1 IUoico
4.721 4.721 1 Unico:
2A~6 2A96 1 IDoico

8Sf) 889 1 Uni-co·I .

41adrid~ 7 de Enero de 1935.-Aprobada.- El Director gene¡'al, L. Carlos Alvarez Lara.
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lán. número 11 (Puertolluno), J" cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
1'a; comparecerá el dia 4 del próximo
mes de Febrero, Jo' hora de las diez de
su ma.ñaI:'.a, ante el Juzgado municipal
número 9, de )fadric1, Carrera de San
Francisco. S, 3. celebrar juicio de fal
tas por est2fo. número 1.124, del año
1935.

357

ROBLES A:\""DREU, Julio; de vein
ticuatr-o años de edad. de estado sol
tero, natural de CasalilIa (Jaén) hijo
de Juan José J de Isabel, de profe
sión jornalero, dorr..iciliado última
mente en Carayaca, 6, tercero; com
parecerá el día 28 de Enero, v hora
de las diez, ante la Sala audieñcia de
este Juzgado municipal nÚmero 11. de
::\Tadricl, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración
del {;orresponr.iente juiCÍo de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
contra el mismo, bajo el número 43
de orden del año 1936.

358

RODARTE, Julián; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran' domiciliado úl
timamente en Ticiano, ~úmero 10; com
parecerá el ·dia 23 "de Enero, y bora de
las diez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito ~n la calle de· Lepanto, núme
ro 4, principal. a la celebración del co
rresponrlien~e ·juicio de faltas seguido
en este Juzgado por estafa, contra el
mismo, ba.io el número í29 de orden
del año 193:'.

657

359

RODRIGUEZ PEREZ. Antonio; de se·
senta y cuatro años <:le edad, de estado
casado, natural de iVIadrid, hijo de José
y de :\l<Jría, de profesión mecánico; do
miciliado úl1imamtnte en ~lediodia

Grande,. nÚm~ro 5. bajo, derecha; com
parecerá el dia 21 de Enero, y "hora de
las diez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de }Ia
arid, sito ~rJ la calle de Lep:mto, núme
ro 4. principal. a la celeLradón dd co
rrespondicmte juicio de faltas seguido
en este -Juzgadú por lesiones, contra
Abra!l¡>m Górnez C;ano. bajo d número
1.223 tI.: ordt<n del año 193::'.

360

RO~IERO 8ÜBLEB.S, Diego; de
\'(:intinue'.'~ a!ics de edad. de estado sol
t~ro, natur31 de Manzanares (Ciudad
Real), hijo de And¡'és y de Ana, de pro
fesión empleado; domiciliado ultima
mente en la calle dd Pacifico, número
31, segundo bis. B; comparecerá el dia
21 de Enero. y hOl-a de las diez, ank
la Sala 8udiencia de este Juzgado mu
nicipal nÚlUl:rú 11• .¡je Madrid. sito en
la calle de L~panto, número 4, princi
pal, a la cd;:bl'aciún del correspondien
te juicio de faltas seguido en este Juz
gado por ]e;,¡iQnt:'s y daños, contra el
conductoi" de tranvías. número 3.439,
bajo el DUmero 1.149 de orden del año
1935.

REQUISITORU.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
resp·onsabWdades legales. de no pre
sentarse los procesados que Q conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
[lama y emplaza, encargándose Q lo
das las Autoridades y Agenles de
la Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción. de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los ar1icu!os .512 y 388 de la ley
de Enjlliciamiento criminal. 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
lilar d.e Marina.

408

PALA~C.A.R LOZANO, Gennán; Je
diecisiete años, soltero, ebanista, hijo
de Serafin y Anacleta, natural de San
Andrés del Congosto (Gua.¡jalajara),
domiciliado últimamente en Barcelona.
cuyo a<:Íllal domicilio o paradero se
ignora; comparecerá, C(l término de
oeho días, ante el Juzgado de instrllc
ción .¡je Alcalá de Henares, a ser re
ducido a prisión en causa que se le
sigue por robo, número 212 de 1934;
apercibiéndole que. de no comparecer,
será declarado rebelde, parándole el
perjL:.icio q u e hubiere lugar en dere
cho.

569
409

POR L.A, PRESR"\'TE, se dejan sin
efecto las re-iluisitorias publi cadas en
la GACETA DE L\L\DRl[) número 148, co
rrespondientes al dia 2i de Mayo de
1924 Jo' en el Bolelin Oficial de la pro
vincia de Barcelona, número 9í, del
día :¿2 de Abril del propio año, llaÍn:m
do al procesado Francisco iBaulín Ru
llo. en méritos del sUlmario número 1.1
de 1924 de ..~renys de .Mar, sobre abu
sos deshonestos, por hab.::r sido ha·
bido.

576
410

RECA YlLeHES. Sah'ador: domici
liado últinuunellte en Córdoba, calle
Fray Luis de Granada cuyas demás
circunstancias Jo" actual para'dero se ig
noran; comparecerá, denlro del térmi
no de diez di as, ante el Juzgado de ins
trucción de :.\lartos (Jaén), sito en la
calle FralH-!uera. número 5. a fin de
prestar declaración en causa numero
169 de 1935, que se instruye por el de
lito de lesiones por imprudencia ·con
tra Pedro Marchal Serrano; previnién
dole que, si no t:ompareee, le pJil'31'á
el perjuicio a que hu!.Jiere lugar en de
recho,

592
411

RIVERü VILLA. Fran cisco: hijo de
Antonio y de Cípriana. natural de Ala
nis, provincia de $eviJla. de est3do sol
tero. profesión albañil, de venlisiete
años domiciliado últimamente €Tl Ala
nis. calle Parral; procesado por el de
lito de est9.fa en causa numero 752 de

193.3; c:uI!1parecerá, en té"mino de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Alameda, de ~lálaga,

Secretaría del Sr'. :\liralles; bajo aper
cibimiento que, si no lo veriiiea, será
declarado rebelde,

590
412

ULI.-\QT3E ABR"\"IA. José; de treinta
y dos años, casado, del campo. !lijo de
Antonio y JestLSa, natural de Quinto y
domiciliado últimamen te en Zaragoza;
procesado en causa número 1 de 1934 .
sobre hurto, segaida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Zaragoza;
comparecerá, d~ntr(l del término de
¿iez días. anie dicho Juzgado, Secreta
ria del S!". Lizandra. para constituirse
en· prisión, que le ha sIdo decretada
por la Audiencia provincial de Zara
goza por auto de 28 de Diciembre de
1935; apercibido que, de no compare
cer, será. declarado rebelde.

600
413

V.-\.ZQUEZ OTERO, Cándida; de cua
renta y un años. viuda, sus labores, hi
ja de Jenaro y :J:Iicaela, natural de ):1a
drid, domiciEada últimamente en di
cha capital, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. en
término de ocho días, ante el Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares.
a ser redueida a prisión en ca'-1sa que
se la sigue por hurto. número 216 de
1932; apercibiéndola que, de no com
parecer, será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que llubiere lugar en
derecho.

570
414

FERXA~DEZ GüNDA, AveJino: hi
jo de José y de Primitiva. natnral ~, ve
cino de Belizar, Ayuntamiento de Ba
yona, provincia de Ponteyedra, soltero.
jornalero, de \'eintiún añ~s de edad;
procesado por huber faltado a concen
traciÍJn para su destino a Cuerpo a la
Caja de recluta de Pontc\'edra: compa
recen'i, dentro del tt-rmino de treinta
dj~H. ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento Infanteria Zamora, nu
mero S, D. Pedl'O Osuna Díaz, Cuartd
de Atoc-ha, en La Coruñ:3: bajo ~perci
bimienlo que, (le no efectuarlo. St':a de
clarado rebdde,-La Coruña, 4 de Ene
ro de 193o,-EI Teniente Juez in:;truc
toro Pedro Osuna.

JG-47

JURISDICCION DE MARINA

\'1LLAJOYOSA

Don Ricardo Y·era Tornell. Subdele·
gado -marítimo de \'ilJajorosa.

H¡lgo saber: Que acreditado el ex
travío· de 13 Libreta d,t na\'egación del
inscripto, folio [.5 de 1914. de Villajo
yosa, Juan Lloret LIOI'et. expedida en
5 de Dicü:m!.Jre de 1911:>, queda anula·
do dicho documenlo.

\'ilhtioyo:sa, 3 de Enero de 1936.
El O.fici"l in:sll'uclor, Rkanlo Yera_

J~I-54

Sucesores de Rivadeneyr3, S. A.
Paseo de San Yicent,:,28.


